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EDITORIAL
 El  pasado 8  de mar zo nuestra  asociac ión decidió  conmemorar  e l  DIA DE LA 
MUJER con una instancia  de exposic ión y  conversación,  cuyo objeto de re lato y  
diá logo fue v is ibi l izar  los  h i tos  en las  re iv indicaciones  histór icas  de las  mujeres,  
que han const i tuido e l  derrotero desde la  mujer  excluida de su cal idad de t i tu lar  
de derechos,  a  la  mujer  c iudadana y  protagonista  en los  cambios  económicos,  
socia les  y  culturales.

La  mater ia l izac ión internacional  de la  insurgencia  por  la  c iudadanía  femenina es  
e l  resultado de una ser ie  de sucesos  en que la  mujer  ha s ido protagonista  de su 
propia  histor ia ,  rebelándose a l  ro l  único que se  le  impone,  cual  es  e l  de madre,  
ama de casa ,  completamente pr ivada de voluntad y  a jena a  toda posibi l idad de 
i lustrarse.  Es  as í  que debemos recordar  a  Olympe de Gouges,  quien en 1791 e labo-
ra  una declaración de los  derechos de la  mujer  y  la  c iudadana,  precisamente 
porque la  declaración Universal  de Derechos del  Hombre nos  excluyó:  “ S i  l a  m u j e r  
t i e n e  e l  d e r e c h o  d e  s u b i r  a l  p a t í b u l o,  e l l a  d e b e  t e n e r  i g u a l m e n t e,  e l  d e r e c h o  d e  s u b i r  
a  l a  t r i b u n a ;  m i e n t ra s  q u e  s u s  m a n i f e s t a c i o n e s  n o  a l t e r e n  e l  o r d e n  e s t a b l e c i d o  p o r  l a  
l e y ”  (Ar t ículo  10 de la  Declaración Universal  de los  Derechos de la  Mujer  y  de la  
Ciudadana,  de 1791)  y  también a  Mar y  Wol lstonecraf,  quien en 1972,  escr ibió  “La  
v indicación de los  derechos de la  mujer ”,  en defensa de la  igualdad del  derecho a  
educarse.  S on éstas  las  pr imeras  manifestaciones  de re iv indicación de los  dere-

chos de las  mujeres  en la  h istor ia  contemporánea.  Luego de estos  sucesos,  han 
acontecido muchos otros  que la  humanidad ha guardado en su memoria ,  ta les  
como las  manifestaciones  de t rabajadoras  en New York  en 1857 contra  las  preca-
r ias  condic iones  laborales ;  la  const i tución de los  pr imeros  s indicatos  de t rabaja-
doras  en los  a lbores  del  s ig lo  XX;  en 1910,  la  reunión en Dinamarca de mujeres  de 
17 países  que tenía  por  objeto impulsar  e l  derecho a  sufragio femenino y,  además,  
instauran e l  d ía  internacional  de la  mujer  como ta l ;   la  huelga de mujeres  en 1917 
de las  mujeres  rusas,  acaecido e l  8  de mar zo,  por  pan y  paz ,  en contra  de la  guerra  
v igente,  la  incurs ión de la  mujer  en e l  t rabajo,  en los  depor tes  conocidamente de 
hombres,  en la  v ida pol í t ica ,  en las  ar tes,  en e l  gobierno de sus  países  y  agentes  
determinantes  en la  e lección de sus  gobernantes,  la  e lección de las  pr imeras  mu-
jeres  pres identas,  la  Creación de la  Comis ión de la  Condic ión Jur ídica  y  Socia l  de 
la  Mujer  ,  órgano intergubernamental  mundial  dedicado exclus ivamente a  la  pro-
moción de la  igualdad de género y  e l  empoderamiento de la  mujer,  y  tantas  otras  
que conducen a  la  obl igación del  Estado a  inclui r  una perspec t iva  
feminista ,  como par te  de las  obl igaciones  de los  Poderes  Públ icos.

En e l  ámbito nacional ,  resuenan en la  memoria ,  la  creación de la  Sociedad Obrera  
de Valparaíso,  en 1897;  e l  establecimiento de los  pr imeros  l iceos  femeninos  en 
Valparaíso y  Sant iago a  �nes  del  s ig lo  XIX (1891 y  1894,  respec t ivamente) ;  se  crea ,  
en 1905,  e l  pr imer  per iódico femenino chi leno “La  Alborada”,  nacen  los  pr imeros  
par t idos  pol í t icos  femeninos ;  la  coronación a  nivel  mundial  de G abr ie la  M istra l  
como Nobel  de L i teratura .  

Resuena en nuestra  memoria  con emoción,  e l  8  de mar zo de 2019,  donde c ientos  
de mi les  de mujeres,  en dist intos  lugares  de Chi le,  sa l ieron a  las  ca l les  a  marchar  
por  la  protección de sus  derechos,  por  e l las,  por  la  lucha de sus  madres,  abuelas,  
por  las  n iñas,  y  por  las  que están por  nacer.  

E l  movimiento feminista  y  la  lucha de grandes y  val ientes  mujeres  ha podido 
generar  e l  cambio y,  por  c ier to,  ha  pavimentado el  camino para  quienes  hoy en 
día  debemos recoger  e l  test imonio,  hasta  lograr  construir  una democracia  en 
c lave de igualdad.
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Breves notas sobre entrevista a 
Senadora Adriana Muñoz 
Cuando comencé a   escr ibi r  sobre mi  exper iencia  a l   entrevistar   a  la  Senadora 
Muñoz,  recordé de inmediato un cuento de Bolaño,   en e l  que uno de sus  persona-
jes  discurre  entre  e l  ar te  y  la  v ida par t icular  del  ar t ista .   Generalmente cuando  es-
cuchamos o  leemos sobre histor ia ,  en tanto re lato del  pasado,  nos    o lv idamos que 
esté  se  ha construido a  par t i r  de la  la  v ida personal  de muchas  personas.   

Esta  constatación que podr ía  ser  vál ida  para  cualquier  re lato sobre “histor ia”,  es  
especia lmente sensible  cuando hacemos referencia  a  una histor ia  de las  mujeres,  
abier ta  a l  futuro.  

Estoy convencida que la  re�exión sobre lo  perc ibido indiv idual  y  colec t ivamente  
por  las  mujeres,  en tanto  vers ión de existencia  que representa  a  más del  c incuen-
ta  por  c iento de la  humanidad,  forma par te  esencia l   de  la  h istor ia  par t icular  y  
personal  de cada una de nosotras,  aunque no  coincidamos generacionalmente 
con muchas  de las  protagonistas  de estos  re latos  histór icos.  

Como no sent i r  como propio e l  re lato de la  Senadora Adr iana Muñoz,  sobre  su  
desper tar  a l  impulso pol í t ico,  sus  motivaciones,  su  exper iencia  antes  y  durante e l  
gobierno popular  del  Pres idente Al lende,  su  obl igado exi l io  que a  pesar  de lo  
doloroso le  permit ió  descubr i r  a l  Feminismo,  su  mi l i tancia  en par t idos  de izquier-
da de los  70,  80  y  90,  y  la  negación  de estos  a l  feminismo,  su  retorno y  encuentro 
con compañeras  que en Chi le  desarrol laron e  hic ieron tremendos apor tes  a   la  
teor ía  y  prác t ica  feminista ,  como Jul ieta  K i rk wood,  Laura  Rodr iguez y  tantas  otras.   
Por  eso creo que aun ante e l  r iesgo de parecer  majaderas,  no podemos olv idar  a  
quienes  nos  precedieron,  nuestros  discursos,  luchas  y  éxi tos,  son un largo te j ido 
que comenzó a  te jerse  hace s ig los.  

Cada generación de mujeres  ha puesto lo  necesar io  y  a justado a  su  t iempo,  
aunque mirado desde e l  presente,  a lgunas  de sus  conquistas  nos  puedan parecer  
super �uas  ,  en un cont inuo que nos  impulsa  y  motiva  a  seguir  bregando  por  la  
superación del  patr iarcado y  la  construcción de un nuevo pac to más justo e  inclu-
s ivo.   

Por YMAY ORTÍZ PULGAR
Directora MA_CHI



ENTREVISTA A MARIANNE GONZÁLEZ LE SAUX 
Abogada, Doctora en Derecho Universidad de Columbia, Profesora U. Chile.

¿De qué forma el  desarrol lo  histórico del  movimiento feminista  en Chile  p er-
mitió  la  creciente incorp oración de las  mujeres  a  la  profesión jurídic a?  ¿Q ué 
di�cultades o  desafíos  encontraron las  mujeres  ab o gadas en este pro ceso,  y  
qué consecuencias  tuvo dicha incorp oración en el  mundo del  derecho?

Si  b ien en Chi le  la  incorporación de las  mujeres  a  la  profes ión jur ídica  ocurr ió  en 
parale lo  a l  desarrol lo  del  movimiento feminista  a  lo  largo del  s ig lo  XX,  y  hubo ac t i -
v istas  feministas  destacadas  que fueron también abogadas  - como Elena Ca�are-
na- ,  la  re lac ión entre  la  gran mayor ía  de las  abogadas  y  e l  movimiento feminista  
estuvo sujeta  a  fuer tes  tensiones  estruc turales  que les  impidió  cuest ionar  las  
estruc turas  de poder  mascul inas  y  patr iarcales  dentro de su propio mundo profe -
s ional .  

Las  profes ionales  del  derecho pudieron en c ier tas  ocas iones  ut i l izar  sus  conoci-
mientos  jur ídicos  en pos  de la  defensa de los  derechos de las  mujeres  en general ,  
pero esto no se  t radujo en una cr í t ica  de su propia  s i tuación de subordinación en 
e l  campo jur ídico.  En mi  opinión porque la  mayor  par te  de las  mujeres  que logra-
ron a lcanzar  cargos  de poder  lo  hic ieron desde las  posic iones  más conser vadoras  
del  movimiento feminista ,  aquel las  que cuest ionaban en menor  medida las  des-
igualdades  de género y  que por  tanto eran menos disrupt ivas  de las  estruc turas  
patr iarcales  dentro de la  profes ión.  

Esto expl ica  que,  hasta  muy avanzado el  s ig lo  XX la  gran mayor ía  de las  abogadas  
y  juezas  hayan tenido grandes di�cultades  para  integrar  y  promover  las  ideas  más 
radicales  del  feminismo DENTRO de su prác t ica  profes ional .  Esto  últ imo solamente 
habr ía  comenzado a  ocurr i r  de forma más masiva  a  par t i r  del  s ig lo  XXI ,  y  probable -
mente de forma más c lara  solo  en los  ú l t imos 10 años.  

Por LIDIA POZA MATUS
Directora MA_CHI

Entonces,  ¿en qué contex to nace y  se  desenvuelve el  movimiento feminista  chi-
leno,  y  cómo esto determina su comp osición,  sus  ideas y  sus  estrategias?  

Hubo debates  sobre la  posic ión de la  mujer  desde mediados del  s ig lo  XIX ,  pero e l  
feminismo como un movimiento socia l  organizado se  mani�esta  realmente a  par t i r  
e l  movimiento feminista  en Chi le  cobra  su impulso a  in ic ios  del  s ig lo  XX,  en e l  con-
tex to de la  cuest ión socia l  l igada a  los  in ic ios  de la  industr ia l izac ión y  la  urbaniza-
c ión de la  sociedad chi lena.  Esto es  re levante pues  coincide entonces  con lo  que 
hoy en día  podr íamos conceptual izar  como la  pr imera “cr is is  de los  cuidados”,  y  
que en e l  per iodo se  conceptual iza  como la  fa l ta  de protección a  la  mater-
nidad,  y  en par t icular,  a  las  madres  obreras.  

En efec to,  debido a l  proceso de urbanización e  industr ia l izac ión va  a  producirse  la  
separación del  espacio  domést ico y  del  espacio  laboral  que,  en las  sociedades 
rurales,  no exist ía .  Las  mujeres  – que s iempre han trabajado -  s iguieron haciéndolo 
en este  nuevo contex to,  pero en condic iones  que las  ponían en la  s i tuación de 
tener  que dejar  a  sus  hi jos  para  sa l i r  a  t rabajar  a  un lugar  dist into de su domici l io.  
En efec to,  las  mujeres,  a  d i ferencia  de la  narrat iva  dominante,  eran muy re levantes  
en la  fuer za  de t rabajo fabr i l :  representaban in ic ia lmente a l rededor  del  30% de la  
mano de obra  de las  pr imeras  industr ias.   

Esto,  obviamente,  presentaba un ser io  problema:  ¿quién cuidaría  entonces de los  
niños?  Este  problema se  veía  refor zado por  las  condic iones  paupérr imas y  ex tre-
madamente insalubres  en las  que se  produjo e l  proceso de urbanización der ivado 
de la  explos iva  migración campo - ciudad.  As í ,  los  problemas de v iv ienda y  fa l ta  de 
higiene se  combinaron con el  “problema” del  t rabajo de las  mujeres  para  
crear  una desastrosa  cr is is  de mor tal idad infant i l .  

Esta  cr is is  demográ�ca no dejó indi ferente a  nadie,  desde los  mismos obreros  que 
padecían esta  s i tuación hasta  los  sec tores  de la  e l i te  preocupados por  los  efec tos  
dañinos  que esto producía  en la  d isponibi l idad de fuer za  de t rabajo.  
Cier tamente,  no todos estos  sec tores  tenían la  misma v is ión del  problema:  las  mu-
jeres  obreras  que comenzaban a  organizarse  pedían condic iones  que les  permit ie-
ran conci l iar  su  t rabajo con el  cuidado de los  n iños.  S in  embargo,  sus  par ientes  
varones  – incluso los  más revolucionar ios-  veían las  cosas  de forma dist inta :  para  
e l los,  la  solución es  que los  sueldos  de los  obreros  hombres  fueran su�cientes  para  
costear  los  gastos  de la  fami l ia  para  que las  mujeres  no tuvieran que trabajar.  Para  
los  sec tores  más conser vadores  de la  e l i te,  e l  t rabajo de las  mujeres  se  considera-
ba como un “r iesgo moral ” que amenazaba las  fami l ias,  mientras  que los  sec tores  
más progres istas  lo  veían desde la  perspec t iva  “c ient í�ca” de cómo asegurar  
un orden socia l  e�ciente.  

En este  contex to,  en este  per iodo comienzan a  surgir  las  pr imeras  organizaciones  
feministas,  pero que son todo menos un grupo uni forme.  Hay una rama de feminis-
mo obrero,  in�uenciado por  las  ideas  socia l istas  y  comunistas.  Hay también un 
feminismo de c lase  media  en par t icular  en torno a  las  pr imeras  mujeres  profes io-
nales,  cuyas  preocupaciones  son obviamente dist intos  a  los  de las  obreras.  Y  existe  

también una veta  de lo  que podr ía  l lamarse un “ feminismo conser vador ”,  mujeres  
de e l i te  y  c lase  media  que,  der ivando de su rol  t radic ional  en las  inst i tuciones  de 
car idad,  se  organizan en torno a  la  protección de las  mujeres  pobres.  Estas,  a  pesar  
de su v is ión conser vadora de los  roles  de género,  comienzan también a  promover  
la  idea del  derecho a l  sufragio,  entendiendo que la  v is ión propia  de las  mujeres  y  
su  rol  domést ico debe tener  un c ier to  re�ejo en e l  espacio  públ i -
co.  

Lo que ocurre  es  que no hay “un feminismo” s ino dist intos  feminismos,  y  no todos 
cuest ionan de la  misma forma la  distr ibución desigual  del  poder  entre  hombres  y  
mujeres.  

Efec t ivamente porque aun cuando todos los  sec tores  coincidieron en que era  
necesar io  br indar  mayor  protección a  la  maternidad y  a  los  n iños.  Este  aspec to 
condic ionó fuer temente tanto las  pr imeras  pol í t icas  de estado a  favor  de las  muje-
res  como el  desarrol lo  de las  pr imeras  organizaciones  feministas-tanto las  obreras  
como las  de c lase  media-  que tuvieron todas  una fuer te  impronta maternal ista .  
Esto  es,  la  idea de la  protección de la  mujer  en tanto madre fue e l  tema más gravi -
tante  en los  a lbores  del  movimiento feminista  chi leno,  más incluso que e l  sufra-
gio.  

Entender  este  aspec to es  crucia l ,  porque la  protección de las  madres  va  a  ser  efec-
t ivamente abordada por  leyes  y  pol í t icas  de estado,  ta les  como la  ley  de sa la  cuna 
obl igator ia  de 1917,  la  prohibic ión del  t rabajo noc turno y  dominical  de las  muje-
res  y  de su par t ic ipación en labores  “r iesgosas”,  as í  como las  pr imeras  leyes  sobre 
permiso pre  y  postnatal  de 1924.  Estas  pol í t icas,  as í  como la  creciente promoción 
de las  fami l ias  matr imoniales  estables  entre  los  sec tores  populares  por  par te  del  
estado de bienestar  van a  hacer  que,  en Chi le,  e l  movimiento feminista  surge en 
parale lo  no a l  cuest ionamiento,  s ino a  la  consol idación de los  roles  de género más 
t radic ionales.  Es  decir,  la  noción de la  mujer  “dueña de casa” y  e l  “hombre sostén 
de fami l ia” se  hacen real idad en Chi le  en e l  s ig lo  XX,  no antes.  Y  esto es  posible  
gracias  a  la  promoción del  d iscurso maternal ista  que,  en par te,  e l  mismo movi-
miento feminista  contr ibuyó a  poner  en marcha.  

Entonces  e l  movimiento feminista  chi leno,  muy diverso en su composic ión socia l  y  
objet ivos,  emerge en condic iones  que son de por  s í  complejas  respec to del  cues-
t ionamiento de los  roles  de género “ tradic ionales”.  

Cier tamente,  ex iste  un sec tor  del  movimiento feminista  que podr ía  considerarse  
como el  más cr í t ico y  progres ista ,  representado en par t icular  por  e l  MEMCh,  una 
organización plur ic las ista  de mujeres  profes ionales  y  obreras  cercana a  la  izquier-
da pol í t ica ,  fundado en 1935.  Este  movimiento está  encabezado por  E lena Ca�are-
na,  quien es  la  17ª  mujer  en t i tu larse  de abogada en Chi le  en 1926.  E l  MEMCh,  s i  
b ien mantiene c ier tas  dimensiones  del  d iscurso maternal ista ,  es  la  organización 
que más avanza en cuest ionar  los  roles  de género que subordinan a  la  mujer  única-
mente a l  espacio  reproduc t ivo.  Es  también una de las  pr incipales  plataformas 
organizadas  en torno a  la  obtención del  sufragio femenino completo.  
S in  embargo,  e l  MEMCh no está  solo :  hay otras  organizaciones  “ femeninas” y  “ femi-
nistas” que se  organizan en e l  mismo per iodo que son menos radicales  en sus  pos-
turas,  y  que están más l igadas  a l  centro y  a l  derecha pol í t ica .  En estas  también par-

t ic iparán abogadas,  como es  e l  caso de Adr iana Olguín de Baltra  cercana a  los  
sec tores  más conser vadores  del  Par t ido R adical .  

Ahora  bien,  en 1944,  todas  las  organizaciones  feministas  logran agruparse  bajo  un 
solo  paraguas :  la  FECHIF,  en torno a  un objet ivo común:  e l  sufragio universal  para  
las  mujeres.  Y  cuando �nalmente logran este  objet ivo,  en 1949,  será  en un contex-
to  pol í t ico ex tremadamente complejo :  en los  in ic ios  de la  Guerra  Fr ía  en nuestro  
país  y  ya  bajo  la  v igencia  de la  LDPD o “Ley Maldita” de 1948,  que pr iva  de dere-
chos e lec torales  a  los  comunistas  y  establece toda una bater ía  de medidas  de 
repres ión pol í t ica  en contra  de estos  y  de la  izquierda y  e l  movimiento obrero en 
general .  Ca�arena y  otras  feministas  del  MEMCh cercanas  a l  PC que lucharon por  
e l  sufragio de las  mujeres  serán pr ivadas  del  derecho a  voto debido ya  no a  su  
sexo,  s ino a  su  ideología  pol í t ica .  

Como anécdota dolorosa ,  la  FECHIF,  que se  niega a  condenar  la  Ley Maldita ,  expul-
sa  a  las  comunistas  – es  decir  a  las  ac t iv istas  del  MEMCh-  y  e l  movimiento feminista  
se  quiebra  i r remediablemente a  pesar  de que acaba de conseguir  su  mayor  t r iunfo 
histór ico.  Esta  ruptura  va  cas i  por  completo a  sepultar  a l  movimiento feminista  
chi leno por  var ias  décadas,  e l  que no resurgirá  s ino a  mediados de la  década de 
1980.

Pero eso s igni�ca que ¿to das las  mujeres  ab o gadas pierdan p o der?

No,  por  e jemplo,  en 1952 G abr ie l  González  Videla ,  e l  pres idente impulsor  de la  ley  
maldita  as í  como de ley  de sufragio femenino,  como una forma de cooptar  a l  
sec tor  más conser vador  del  movimiento feminista ,  decide nombrar  a  la  abogada 
Adr iana Olguín de Baltra  como la  pr imera M inistra  de Just ic ia  (y  pr imera ministra  
mujer)  de la  h istor ia  de Chi le  a l  �nal  de su mandato.  Adr iana Olguín será  luego 
elec ta  la  pr imera consejera  mujer  del  Colegio de Abogados de Chi le  en 1955.  Esto 
ocurre  en un contex to en que las  mujeres  abogadas  aún representan menos de un 
10% de los  profes ionales  del  derecho.    

La  histor ia  de estas  dos  abogadas,  Adr iana Olguín y  de E lena Ca�arena,  s i r ve,  creo,  
para  i lustrar  uno de los  puntos  que les  planteé en la  introducción:  nos  muestra  que 
en e l  mundo profes ional  del  derecho,  la  mujer  que logra  l legar  a  una posic ión de 
poder  no es  aquel la  que promueve e l  d iscurso más emancipador  respec to de las  
mujeres,  mientras  que las  feministas  más radicales  son excluidas  e  incluso pr iva-
das  de un derecho que se  reconoce a l  resto de las  mujeres.  Esto  se  repl icará  en e l  
futuro:  la  segunda mujer  en ocupar  la  car tera  de Just ic ia  será  también una mujer  
conser vadora –más incluso que Olguín:  se  t rata  de Mónica  Madar iaga,  ministra  de 
Just ic ia  durante buena par te  de la  d ic tadura  de Augusto Pinochet .  

As imismo,  destaca e l  ro l  de 2  mujeres  abogadas  que integraron la  Comis ión Or tú-
zar  que redac tó la  Const i tución de 1980,  Al ic ia  Romo Román y  Luz  Bulnes  Alduna-
te.  Esta  úl t ima ser ía  la  pr imera integrante mujer  del  Tr ibunal  Const i tucional  en 
1989,  seguida en 2006 por  Mar isol  Peña.  

También,  la  pr imera mujer  en l legar  a  la  pres idencia  del  Colegio de Abogados en 
2011 fue Olga Fel iú  Segovia ,  quien previamente fue senadora designada también 
v inculada a  los  sec tores  más conser vadores.  

¿Por  qué han sido las  mujeres  ab o gadas más conser vadoras las  que lo graron 
o cupar  los  primeros espacios  de p o der  en el  mundo jurídico? 

Creo que,  a l  respec to,  se  pueden ofrecer  dos  expl icaciones,  que están l igadas  
entre  s í .  

La  pr imera es  que a  lo  largo del  s ig lo  XX las  mujeres  abogadas  de tendencias  más 
progres istas  se  autoexcluyeron de impulsar  ac t ivamente en e l  campo profes ional  
su  ac t iv ismo feminista .  Un ejemplo de esto es  nuevamente e l  caso de E lena Ca�a-
rena quien,  por  e jemplo,  nunca inter v ino en las  discusiones  o  disputas  dentro del  
Colegio de Abogados,  mientras  que su mar ido Jorge J i les,  también abogado y  
comunista ,  era  un ac t ivo par t ic ipante de esta  instancia .  

Cier tamente,  Ca�arena ut i l izó  sus  conocimientos  jur ídicos  y  e l  reconocimiento 
profes ional  que logró obtener  para  avanzar  la  causa de todas  las  mujeres,  por  
e jemplo,  publ icando ar t ículos  en la  Revista  de Derecho y  Jur isprudencia .  Pero no 
buscó disputar  espacios  de poder  para  e l la  misma u otras  abogadas  dentro de la  
inst i tución.  M i  interpretación es  que no solo  no tenía  t iempo para  esto,  s ino que 
además consideró que no era  conveniente e l  enfrentarse  a l  poder  mascul ino en su 
gremio,  cuando podía  ocupar  la  legit imidad mascul ina que le  daba su estatus  pro-
fes ional  de jur ista  para  promover  los  derechos de las  mujeres  en general .  
La  segunda expl icación t iene que ver  con la  re lat iva  fác i l  aceptación que exper i -
mentaron las  mujeres  abogadas  dentro del  campo jur ídico del  derecho en la  
medida en que estas  no cuest ionaran la  supremacía  mascul ina del  mismo y  e l  
orden patr iarcal  que este  imponía .  Esto  permit ió  que fueran mujeres  conser vado-
ras,  cuyas  v is iones  de los  roles  de género no atacaban de forma f rontal  aquel la  de 
los  l íderes  mascul inos  de la  profes ión,  las  que lograran ser  aceptadas  –s iempre de 
forma excepcional-  en las  posic iones  de poder  dentro de la  misma.  

Esta  dinámica,  s in  embargo,  comenzó a  cambiar  lentamente en la  década de los  90,  
y  más aceleradamente en la  pr imera década de los  2000,  con la  masiva  feminiza-
c ión de la  profes ión jur ídica .  En efec to,  fue solo  a  par t i r  de los  90 que las  mujeres  
comenzaron a  ocupar  un mayor  espacio  numér ico en la  profes ión:  de 22,1% de los  
profes ionales  en los  80s’,  pasaron a  representar  más de 40% de la  matr ícula  de las  
estudiantes  de derecho en los  90,  y  cerca  de 60% en 2013.  Esto,  como podemos 
ver,  es  un proceso muy reciente.  

Ahora  bien,  e l  mayor  número de mujeres  abogadas  no s igni�có automáticamente 
una ocupación de mayores  espacios  de poder  por  las  mismas:  b ien lo  saben en e l  
poder  judic ia l ,  donde las  mujeres  representan e l  60% de los  jueces  de pr imera ins-
tancia ,  pero aún están fuer temente sub -representadas  en los  t r ibunales  super io -
res.  

E l  por  qué ha s ido tan di f íc i l  para  las  mujeres  abogadas  l legar  a  los  a l tos  cargos  
está  v inculado,  creo,  con la  h istor ia  que les  acabo de contar :  en la  medida en que 
durante cas i  un s iglo  las  abogadas  mujeres,  inc luso aquel las  que ocuparon a l tos  
cargos,  no disputaron abier tamente los  espacios  de poder  dentro de su profes ión 
ni  cuest ionaron el  predominio mascul ino de los  hombres  tanto en las  v is iones  del  
s istema jur ídico como en la  prác t ica  del  derecho,  ha  s ido más di f íc i l  para  las  
nuevas  generaciones  romper  con las  lógicas  que subordinan a  las  mujeres  a  los  
espacios  marginales  de la  profes ión.  

Esto,  s in  embargo,  está  cambiando,  y  e l  más c laro test imonio de e l lo,  es  e l  ac to 
que nos  convoca hoy en día .

M u c h í s i m a s  g ra c i a s  M a r i a n n e.
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¿De qué forma el  desarrol lo  histórico del  movimiento feminista  en Chile  p er-
mitió  la  creciente incorp oración de las  mujeres  a  la  profesión jurídic a?  ¿Q ué 
di�cultades o  desafíos  encontraron las  mujeres  ab o gadas en este pro ceso,  y  
qué consecuencias  tuvo dicha incorp oración en el  mundo del  derecho?

Si  b ien en Chi le  la  incorporación de las  mujeres  a  la  profes ión jur ídica  ocurr ió  en 
parale lo  a l  desarrol lo  del  movimiento feminista  a  lo  largo del  s ig lo  XX,  y  hubo ac t i -
v istas  feministas  destacadas  que fueron también abogadas  - como Elena Ca�are-
na- ,  la  re lac ión entre  la  gran mayor ía  de las  abogadas  y  e l  movimiento feminista  
estuvo sujeta  a  fuer tes  tensiones  estruc turales  que les  impidió  cuest ionar  las  
estruc turas  de poder  mascul inas  y  patr iarcales  dentro de su propio mundo profe -
s ional .  

Las  profes ionales  del  derecho pudieron en c ier tas  ocas iones  ut i l izar  sus  conoci-
mientos  jur ídicos  en pos  de la  defensa de los  derechos de las  mujeres  en general ,  
pero esto no se  t radujo en una cr í t ica  de su propia  s i tuación de subordinación en 
e l  campo jur ídico.  En mi  opinión porque la  mayor  par te  de las  mujeres  que logra-
ron a lcanzar  cargos  de poder  lo  hic ieron desde las  posic iones  más conser vadoras  
del  movimiento feminista ,  aquel las  que cuest ionaban en menor  medida las  des-
igualdades  de género y  que por  tanto eran menos disrupt ivas  de las  estruc turas  
patr iarcales  dentro de la  profes ión.  

Esto expl ica  que,  hasta  muy avanzado el  s ig lo  XX la  gran mayor ía  de las  abogadas  
y  juezas  hayan tenido grandes di�cultades  para  integrar  y  promover  las  ideas  más 
radicales  del  feminismo DENTRO de su prác t ica  profes ional .  Esto  últ imo solamente 
habr ía  comenzado a  ocurr i r  de forma más masiva  a  par t i r  del  s ig lo  XXI ,  y  probable -
mente de forma más c lara  solo  en los  ú l t imos 10 años.  

Entonces,  ¿en qué contex to nace y  se  desenvuelve el  movimiento feminista  chi-
leno,  y  cómo esto determina su comp osición,  sus  ideas y  sus  estrategias?  

Hubo debates  sobre la  posic ión de la  mujer  desde mediados del  s ig lo  XIX ,  pero e l  
feminismo como un movimiento socia l  organizado se  mani�esta  realmente a  par t i r  
e l  movimiento feminista  en Chi le  cobra  su impulso a  in ic ios  del  s ig lo  XX,  en e l  con-
tex to de la  cuest ión socia l  l igada a  los  in ic ios  de la  industr ia l izac ión y  la  urbaniza-
c ión de la  sociedad chi lena.  Esto es  re levante pues  coincide entonces  con lo  que 
hoy en día  podr íamos conceptual izar  como la  pr imera “cr is is  de los  cuidados”,  y  
que en e l  per iodo se  conceptual iza  como la  fa l ta  de protección a  la  mater-
nidad,  y  en par t icular,  a  las  madres  obreras.  

En efec to,  debido a l  proceso de urbanización e  industr ia l izac ión va  a  producirse  la  
separación del  espacio  domést ico y  del  espacio  laboral  que,  en las  sociedades 
rurales,  no exist ía .  Las  mujeres  – que s iempre han trabajado -  s iguieron haciéndolo 
en este  nuevo contex to,  pero en condic iones  que las  ponían en la  s i tuación de 
tener  que dejar  a  sus  hi jos  para  sa l i r  a  t rabajar  a  un lugar  dist into de su domici l io.  
En efec to,  las  mujeres,  a  d i ferencia  de la  narrat iva  dominante,  eran muy re levantes  
en la  fuer za  de t rabajo fabr i l :  representaban in ic ia lmente a l rededor  del  30% de la  
mano de obra  de las  pr imeras  industr ias.   

Esto,  obviamente,  presentaba un ser io  problema:  ¿quién cuidaría  entonces de los  
niños?  Este  problema se  veía  refor zado por  las  condic iones  paupérr imas y  ex tre-
madamente insalubres  en las  que se  produjo e l  proceso de urbanización der ivado 
de la  explos iva  migración campo - ciudad.  As í ,  los  problemas de v iv ienda y  fa l ta  de 
higiene se  combinaron con el  “problema” del  t rabajo de las  mujeres  para  
crear  una desastrosa  cr is is  de mor tal idad infant i l .  

Esta  cr is is  demográ�ca no dejó indi ferente a  nadie,  desde los  mismos obreros  que 
padecían esta  s i tuación hasta  los  sec tores  de la  e l i te  preocupados por  los  efec tos  
dañinos  que esto producía  en la  d isponibi l idad de fuer za  de t rabajo.  
Cier tamente,  no todos estos  sec tores  tenían la  misma v is ión del  problema:  las  mu-
jeres  obreras  que comenzaban a  organizarse  pedían condic iones  que les  permit ie-
ran conci l iar  su  t rabajo con el  cuidado de los  n iños.  S in  embargo,  sus  par ientes  
varones  – incluso los  más revolucionar ios-  veían las  cosas  de forma dist inta :  para  
e l los,  la  solución es  que los  sueldos  de los  obreros  hombres  fueran su�cientes  para  
costear  los  gastos  de la  fami l ia  para  que las  mujeres  no tuvieran que trabajar.  Para  
los  sec tores  más conser vadores  de la  e l i te,  e l  t rabajo de las  mujeres  se  considera-
ba como un “r iesgo moral ” que amenazaba las  fami l ias,  mientras  que los  sec tores  
más progres istas  lo  veían desde la  perspec t iva  “c ient í�ca” de cómo asegurar  
un orden socia l  e�ciente.  

En este  contex to,  en este  per iodo comienzan a  surgir  las  pr imeras  organizaciones  
feministas,  pero que son todo menos un grupo uni forme.  Hay una rama de feminis-
mo obrero,  in�uenciado por  las  ideas  socia l istas  y  comunistas.  Hay también un 
feminismo de c lase  media  en par t icular  en torno a  las  pr imeras  mujeres  profes io-
nales,  cuyas  preocupaciones  son obviamente dist intos  a  los  de las  obreras.  Y  existe  

también una veta  de lo  que podr ía  l lamarse un “ feminismo conser vador ”,  mujeres  
de e l i te  y  c lase  media  que,  der ivando de su rol  t radic ional  en las  inst i tuciones  de 
car idad,  se  organizan en torno a  la  protección de las  mujeres  pobres.  Estas,  a  pesar  
de su v is ión conser vadora de los  roles  de género,  comienzan también a  promover  
la  idea del  derecho a l  sufragio,  entendiendo que la  v is ión propia  de las  mujeres  y  
su  rol  domést ico debe tener  un c ier to  re�ejo en e l  espacio  públ i -
co.  

Lo que ocurre  es  que no hay “un feminismo” s ino dist intos  feminismos,  y  no todos 
cuest ionan de la  misma forma la  distr ibución desigual  del  poder  entre  hombres  y  
mujeres.  

Efec t ivamente porque aun cuando todos los  sec tores  coincidieron en que era  
necesar io  br indar  mayor  protección a  la  maternidad y  a  los  n iños.  Este  aspec to 
condic ionó fuer temente tanto las  pr imeras  pol í t icas  de estado a  favor  de las  muje-
res  como el  desarrol lo  de las  pr imeras  organizaciones  feministas-tanto las  obreras  
como las  de c lase  media-  que tuvieron todas  una fuer te  impronta maternal ista .  
Esto  es,  la  idea de la  protección de la  mujer  en tanto madre fue e l  tema más gravi -
tante  en los  a lbores  del  movimiento feminista  chi leno,  más incluso que e l  sufra-
gio.  

Entender  este  aspec to es  crucia l ,  porque la  protección de las  madres  va  a  ser  efec-
t ivamente abordada por  leyes  y  pol í t icas  de estado,  ta les  como la  ley  de sa la  cuna 
obl igator ia  de 1917,  la  prohibic ión del  t rabajo noc turno y  dominical  de las  muje-
res  y  de su par t ic ipación en labores  “r iesgosas”,  as í  como las  pr imeras  leyes  sobre 
permiso pre  y  postnatal  de 1924.  Estas  pol í t icas,  as í  como la  creciente promoción 
de las  fami l ias  matr imoniales  estables  entre  los  sec tores  populares  por  par te  del  
estado de bienestar  van a  hacer  que,  en Chi le,  e l  movimiento feminista  surge en 
parale lo  no a l  cuest ionamiento,  s ino a  la  consol idación de los  roles  de género más 
t radic ionales.  Es  decir,  la  noción de la  mujer  “dueña de casa” y  e l  “hombre sostén 
de fami l ia” se  hacen real idad en Chi le  en e l  s ig lo  XX,  no antes.  Y  esto es  posible  
gracias  a  la  promoción del  d iscurso maternal ista  que,  en par te,  e l  mismo movi-
miento feminista  contr ibuyó a  poner  en marcha.  

Entonces  e l  movimiento feminista  chi leno,  muy diverso en su composic ión socia l  y  
objet ivos,  emerge en condic iones  que son de por  s í  complejas  respec to del  cues-
t ionamiento de los  roles  de género “ tradic ionales”.  

Cier tamente,  ex iste  un sec tor  del  movimiento feminista  que podr ía  considerarse  
como el  más cr í t ico y  progres ista ,  representado en par t icular  por  e l  MEMCh,  una 
organización plur ic las ista  de mujeres  profes ionales  y  obreras  cercana a  la  izquier-
da pol í t ica ,  fundado en 1935.  Este  movimiento está  encabezado por  E lena Ca�are-
na,  quien es  la  17ª  mujer  en t i tu larse  de abogada en Chi le  en 1926.  E l  MEMCh,  s i  
b ien mantiene c ier tas  dimensiones  del  d iscurso maternal ista ,  es  la  organización 
que más avanza en cuest ionar  los  roles  de género que subordinan a  la  mujer  única-
mente a l  espacio  reproduc t ivo.  Es  también una de las  pr incipales  plataformas 
organizadas  en torno a  la  obtención del  sufragio femenino completo.  
S in  embargo,  e l  MEMCh no está  solo :  hay otras  organizaciones  “ femeninas” y  “ femi-
nistas” que se  organizan en e l  mismo per iodo que son menos radicales  en sus  pos-
turas,  y  que están más l igadas  a l  centro y  a l  derecha pol í t ica .  En estas  también par-

t ic iparán abogadas,  como es  e l  caso de Adr iana Olguín de Baltra  cercana a  los  
sec tores  más conser vadores  del  Par t ido R adical .  

Ahora  bien,  en 1944,  todas  las  organizaciones  feministas  logran agruparse  bajo  un 
solo  paraguas :  la  FECHIF,  en torno a  un objet ivo común:  e l  sufragio universal  para  
las  mujeres.  Y  cuando �nalmente logran este  objet ivo,  en 1949,  será  en un contex-
to  pol í t ico ex tremadamente complejo :  en los  in ic ios  de la  Guerra  Fr ía  en nuestro  
país  y  ya  bajo  la  v igencia  de la  LDPD o “Ley Maldita” de 1948,  que pr iva  de dere-
chos e lec torales  a  los  comunistas  y  establece toda una bater ía  de medidas  de 
repres ión pol í t ica  en contra  de estos  y  de la  izquierda y  e l  movimiento obrero en 
general .  Ca�arena y  otras  feministas  del  MEMCh cercanas  a l  PC que lucharon por  
e l  sufragio de las  mujeres  serán pr ivadas  del  derecho a  voto debido ya  no a  su  
sexo,  s ino a  su  ideología  pol í t ica .  

Como anécdota dolorosa ,  la  FECHIF,  que se  niega a  condenar  la  Ley Maldita ,  expul-
sa  a  las  comunistas  – es  decir  a  las  ac t iv istas  del  MEMCh-  y  e l  movimiento feminista  
se  quiebra  i r remediablemente a  pesar  de que acaba de conseguir  su  mayor  t r iunfo 
histór ico.  Esta  ruptura  va  cas i  por  completo a  sepultar  a l  movimiento feminista  
chi leno por  var ias  décadas,  e l  que no resurgirá  s ino a  mediados de la  década de 
1980.

Pero eso s igni�ca que ¿to das las  mujeres  ab o gadas pierdan p o der?

No,  por  e jemplo,  en 1952 G abr ie l  González  Videla ,  e l  pres idente impulsor  de la  ley  
maldita  as í  como de ley  de sufragio femenino,  como una forma de cooptar  a l  
sec tor  más conser vador  del  movimiento feminista ,  decide nombrar  a  la  abogada 
Adr iana Olguín de Baltra  como la  pr imera M inistra  de Just ic ia  (y  pr imera ministra  
mujer)  de la  h istor ia  de Chi le  a l  �nal  de su mandato.  Adr iana Olguín será  luego 
elec ta  la  pr imera consejera  mujer  del  Colegio de Abogados de Chi le  en 1955.  Esto 
ocurre  en un contex to en que las  mujeres  abogadas  aún representan menos de un 
10% de los  profes ionales  del  derecho.    

La  histor ia  de estas  dos  abogadas,  Adr iana Olguín y  de E lena Ca�arena,  s i r ve,  creo,  
para  i lustrar  uno de los  puntos  que les  planteé en la  introducción:  nos  muestra  que 
en e l  mundo profes ional  del  derecho,  la  mujer  que logra  l legar  a  una posic ión de 
poder  no es  aquel la  que promueve e l  d iscurso más emancipador  respec to de las  
mujeres,  mientras  que las  feministas  más radicales  son excluidas  e  incluso pr iva-
das  de un derecho que se  reconoce a l  resto de las  mujeres.  Esto  se  repl icará  en e l  
futuro:  la  segunda mujer  en ocupar  la  car tera  de Just ic ia  será  también una mujer  
conser vadora –más incluso que Olguín:  se  t rata  de Mónica  Madar iaga,  ministra  de 
Just ic ia  durante buena par te  de la  d ic tadura  de Augusto Pinochet .  

As imismo,  destaca e l  ro l  de 2  mujeres  abogadas  que integraron la  Comis ión Or tú-
zar  que redac tó la  Const i tución de 1980,  Al ic ia  Romo Román y  Luz  Bulnes  Alduna-
te.  Esta  úl t ima ser ía  la  pr imera integrante mujer  del  Tr ibunal  Const i tucional  en 
1989,  seguida en 2006 por  Mar isol  Peña.  

También,  la  pr imera mujer  en l legar  a  la  pres idencia  del  Colegio de Abogados en 
2011 fue Olga Fel iú  Segovia ,  quien previamente fue senadora designada también 
v inculada a  los  sec tores  más conser vadores.  

¿Por  qué han sido las  mujeres  ab o gadas más conser vadoras las  que lo graron 
o cupar  los  primeros espacios  de p o der  en el  mundo jurídico? 

Creo que,  a l  respec to,  se  pueden ofrecer  dos  expl icaciones,  que están l igadas  
entre  s í .  

La  pr imera es  que a  lo  largo del  s ig lo  XX las  mujeres  abogadas  de tendencias  más 
progres istas  se  autoexcluyeron de impulsar  ac t ivamente en e l  campo profes ional  
su  ac t iv ismo feminista .  Un ejemplo de esto es  nuevamente e l  caso de E lena Ca�a-
rena quien,  por  e jemplo,  nunca inter v ino en las  discusiones  o  disputas  dentro del  
Colegio de Abogados,  mientras  que su mar ido Jorge J i les,  también abogado y  
comunista ,  era  un ac t ivo par t ic ipante de esta  instancia .  

Cier tamente,  Ca�arena ut i l izó  sus  conocimientos  jur ídicos  y  e l  reconocimiento 
profes ional  que logró obtener  para  avanzar  la  causa de todas  las  mujeres,  por  
e jemplo,  publ icando ar t ículos  en la  Revista  de Derecho y  Jur isprudencia .  Pero no 
buscó disputar  espacios  de poder  para  e l la  misma u otras  abogadas  dentro de la  
inst i tución.  M i  interpretación es  que no solo  no tenía  t iempo para  esto,  s ino que 
además consideró que no era  conveniente e l  enfrentarse  a l  poder  mascul ino en su 
gremio,  cuando podía  ocupar  la  legit imidad mascul ina que le  daba su estatus  pro-
fes ional  de jur ista  para  promover  los  derechos de las  mujeres  en general .  
La  segunda expl icación t iene que ver  con la  re lat iva  fác i l  aceptación que exper i -
mentaron las  mujeres  abogadas  dentro del  campo jur ídico del  derecho en la  
medida en que estas  no cuest ionaran la  supremacía  mascul ina del  mismo y  e l  
orden patr iarcal  que este  imponía .  Esto  permit ió  que fueran mujeres  conser vado-
ras,  cuyas  v is iones  de los  roles  de género no atacaban de forma f rontal  aquel la  de 
los  l íderes  mascul inos  de la  profes ión,  las  que lograran ser  aceptadas  –s iempre de 
forma excepcional-  en las  posic iones  de poder  dentro de la  misma.  

Esta  dinámica,  s in  embargo,  comenzó a  cambiar  lentamente en la  década de los  90,  
y  más aceleradamente en la  pr imera década de los  2000,  con la  masiva  feminiza-
c ión de la  profes ión jur ídica .  En efec to,  fue solo  a  par t i r  de los  90 que las  mujeres  
comenzaron a  ocupar  un mayor  espacio  numér ico en la  profes ión:  de 22,1% de los  
profes ionales  en los  80s’,  pasaron a  representar  más de 40% de la  matr ícula  de las  
estudiantes  de derecho en los  90,  y  cerca  de 60% en 2013.  Esto,  como podemos 
ver,  es  un proceso muy reciente.  

Ahora  bien,  e l  mayor  número de mujeres  abogadas  no s igni�có automáticamente 
una ocupación de mayores  espacios  de poder  por  las  mismas:  b ien lo  saben en e l  
poder  judic ia l ,  donde las  mujeres  representan e l  60% de los  jueces  de pr imera ins-
tancia ,  pero aún están fuer temente sub -representadas  en los  t r ibunales  super io -
res.  

E l  por  qué ha s ido tan di f íc i l  para  las  mujeres  abogadas  l legar  a  los  a l tos  cargos  
está  v inculado,  creo,  con la  h istor ia  que les  acabo de contar :  en la  medida en que 
durante cas i  un s iglo  las  abogadas  mujeres,  inc luso aquel las  que ocuparon a l tos  
cargos,  no disputaron abier tamente los  espacios  de poder  dentro de su profes ión 
ni  cuest ionaron el  predominio mascul ino de los  hombres  tanto en las  v is iones  del  
s istema jur ídico como en la  prác t ica  del  derecho,  ha  s ido más di f íc i l  para  las  
nuevas  generaciones  romper  con las  lógicas  que subordinan a  las  mujeres  a  los  
espacios  marginales  de la  profes ión.  

Esto,  s in  embargo,  está  cambiando,  y  e l  más c laro test imonio de e l lo,  es  e l  ac to 
que nos  convoca hoy en día .

M u c h í s i m a s  g ra c i a s  M a r i a n n e.



ENTREVISTA A MARIANNE GONZÁLEZ LE SAUX 
Abogada, Doctora en Derecho Universidad de Columbia, Profesora U. Chile.

¿De qué forma el  desarrol lo  histórico del  movimiento feminista  en Chile  p er-
mitió  la  creciente incorp oración de las  mujeres  a  la  profesión jurídic a?  ¿Q ué 
di�cultades o  desafíos  encontraron las  mujeres  ab o gadas en este pro ceso,  y  
qué consecuencias  tuvo dicha incorp oración en el  mundo del  derecho?

Si  b ien en Chi le  la  incorporación de las  mujeres  a  la  profes ión jur ídica  ocurr ió  en 
parale lo  a l  desarrol lo  del  movimiento feminista  a  lo  largo del  s ig lo  XX,  y  hubo ac t i -
v istas  feministas  destacadas  que fueron también abogadas  - como Elena Ca�are-
na- ,  la  re lac ión entre  la  gran mayor ía  de las  abogadas  y  e l  movimiento feminista  
estuvo sujeta  a  fuer tes  tensiones  estruc turales  que les  impidió  cuest ionar  las  
estruc turas  de poder  mascul inas  y  patr iarcales  dentro de su propio mundo profe -
s ional .  

Las  profes ionales  del  derecho pudieron en c ier tas  ocas iones  ut i l izar  sus  conoci-
mientos  jur ídicos  en pos  de la  defensa de los  derechos de las  mujeres  en general ,  
pero esto no se  t radujo en una cr í t ica  de su propia  s i tuación de subordinación en 
e l  campo jur ídico.  En mi  opinión porque la  mayor  par te  de las  mujeres  que logra-
ron a lcanzar  cargos  de poder  lo  hic ieron desde las  posic iones  más conser vadoras  
del  movimiento feminista ,  aquel las  que cuest ionaban en menor  medida las  des-
igualdades  de género y  que por  tanto eran menos disrupt ivas  de las  estruc turas  
patr iarcales  dentro de la  profes ión.  

Esto expl ica  que,  hasta  muy avanzado el  s ig lo  XX la  gran mayor ía  de las  abogadas  
y  juezas  hayan tenido grandes di�cultades  para  integrar  y  promover  las  ideas  más 
radicales  del  feminismo DENTRO de su prác t ica  profes ional .  Esto  últ imo solamente 
habr ía  comenzado a  ocurr i r  de forma más masiva  a  par t i r  del  s ig lo  XXI ,  y  probable -
mente de forma más c lara  solo  en los  ú l t imos 10 años.  

Entonces,  ¿en qué contex to nace y  se  desenvuelve el  movimiento feminista  chi-
leno,  y  cómo esto determina su comp osición,  sus  ideas y  sus  estrategias?  

Hubo debates  sobre la  posic ión de la  mujer  desde mediados del  s ig lo  XIX ,  pero e l  
feminismo como un movimiento socia l  organizado se  mani�esta  realmente a  par t i r  
e l  movimiento feminista  en Chi le  cobra  su impulso a  in ic ios  del  s ig lo  XX,  en e l  con-
tex to de la  cuest ión socia l  l igada a  los  in ic ios  de la  industr ia l izac ión y  la  urbaniza-
c ión de la  sociedad chi lena.  Esto es  re levante pues  coincide entonces  con lo  que 
hoy en día  podr íamos conceptual izar  como la  pr imera “cr is is  de los  cuidados”,  y  
que en e l  per iodo se  conceptual iza  como la  fa l ta  de protección a  la  mater-
nidad,  y  en par t icular,  a  las  madres  obreras.  

En efec to,  debido a l  proceso de urbanización e  industr ia l izac ión va  a  producirse  la  
separación del  espacio  domést ico y  del  espacio  laboral  que,  en las  sociedades 
rurales,  no exist ía .  Las  mujeres  – que s iempre han trabajado -  s iguieron haciéndolo 
en este  nuevo contex to,  pero en condic iones  que las  ponían en la  s i tuación de 
tener  que dejar  a  sus  hi jos  para  sa l i r  a  t rabajar  a  un lugar  dist into de su domici l io.  
En efec to,  las  mujeres,  a  d i ferencia  de la  narrat iva  dominante,  eran muy re levantes  
en la  fuer za  de t rabajo fabr i l :  representaban in ic ia lmente a l rededor  del  30% de la  
mano de obra  de las  pr imeras  industr ias.   

Esto,  obviamente,  presentaba un ser io  problema:  ¿quién cuidaría  entonces de los  
niños?  Este  problema se  veía  refor zado por  las  condic iones  paupérr imas y  ex tre-
madamente insalubres  en las  que se  produjo e l  proceso de urbanización der ivado 
de la  explos iva  migración campo - ciudad.  As í ,  los  problemas de v iv ienda y  fa l ta  de 
higiene se  combinaron con el  “problema” del  t rabajo de las  mujeres  para  
crear  una desastrosa  cr is is  de mor tal idad infant i l .  

Esta  cr is is  demográ�ca no dejó indi ferente a  nadie,  desde los  mismos obreros  que 
padecían esta  s i tuación hasta  los  sec tores  de la  e l i te  preocupados por  los  efec tos  
dañinos  que esto producía  en la  d isponibi l idad de fuer za  de t rabajo.  
Cier tamente,  no todos estos  sec tores  tenían la  misma v is ión del  problema:  las  mu-
jeres  obreras  que comenzaban a  organizarse  pedían condic iones  que les  permit ie-
ran conci l iar  su  t rabajo con el  cuidado de los  n iños.  S in  embargo,  sus  par ientes  
varones  – incluso los  más revolucionar ios-  veían las  cosas  de forma dist inta :  para  
e l los,  la  solución es  que los  sueldos  de los  obreros  hombres  fueran su�cientes  para  
costear  los  gastos  de la  fami l ia  para  que las  mujeres  no tuvieran que trabajar.  Para  
los  sec tores  más conser vadores  de la  e l i te,  e l  t rabajo de las  mujeres  se  considera-
ba como un “r iesgo moral ” que amenazaba las  fami l ias,  mientras  que los  sec tores  
más progres istas  lo  veían desde la  perspec t iva  “c ient í�ca” de cómo asegurar  
un orden socia l  e�ciente.  

En este  contex to,  en este  per iodo comienzan a  surgir  las  pr imeras  organizaciones  
feministas,  pero que son todo menos un grupo uni forme.  Hay una rama de feminis-
mo obrero,  in�uenciado por  las  ideas  socia l istas  y  comunistas.  Hay también un 
feminismo de c lase  media  en par t icular  en torno a  las  pr imeras  mujeres  profes io-
nales,  cuyas  preocupaciones  son obviamente dist intos  a  los  de las  obreras.  Y  existe  

también una veta  de lo  que podr ía  l lamarse un “ feminismo conser vador ”,  mujeres  
de e l i te  y  c lase  media  que,  der ivando de su rol  t radic ional  en las  inst i tuciones  de 
car idad,  se  organizan en torno a  la  protección de las  mujeres  pobres.  Estas,  a  pesar  
de su v is ión conser vadora de los  roles  de género,  comienzan también a  promover  
la  idea del  derecho a l  sufragio,  entendiendo que la  v is ión propia  de las  mujeres  y  
su  rol  domést ico debe tener  un c ier to  re�ejo en e l  espacio  públ i -
co.  

Lo que ocurre  es  que no hay “un feminismo” s ino dist intos  feminismos,  y  no todos 
cuest ionan de la  misma forma la  distr ibución desigual  del  poder  entre  hombres  y  
mujeres.  

Efec t ivamente porque aun cuando todos los  sec tores  coincidieron en que era  
necesar io  br indar  mayor  protección a  la  maternidad y  a  los  n iños.  Este  aspec to 
condic ionó fuer temente tanto las  pr imeras  pol í t icas  de estado a  favor  de las  muje-
res  como el  desarrol lo  de las  pr imeras  organizaciones  feministas-tanto las  obreras  
como las  de c lase  media-  que tuvieron todas  una fuer te  impronta maternal ista .  
Esto  es,  la  idea de la  protección de la  mujer  en tanto madre fue e l  tema más gravi -
tante  en los  a lbores  del  movimiento feminista  chi leno,  más incluso que e l  sufra-
gio.  

Entender  este  aspec to es  crucia l ,  porque la  protección de las  madres  va  a  ser  efec-
t ivamente abordada por  leyes  y  pol í t icas  de estado,  ta les  como la  ley  de sa la  cuna 
obl igator ia  de 1917,  la  prohibic ión del  t rabajo noc turno y  dominical  de las  muje-
res  y  de su par t ic ipación en labores  “r iesgosas”,  as í  como las  pr imeras  leyes  sobre 
permiso pre  y  postnatal  de 1924.  Estas  pol í t icas,  as í  como la  creciente promoción 
de las  fami l ias  matr imoniales  estables  entre  los  sec tores  populares  por  par te  del  
estado de bienestar  van a  hacer  que,  en Chi le,  e l  movimiento feminista  surge en 
parale lo  no a l  cuest ionamiento,  s ino a  la  consol idación de los  roles  de género más 
t radic ionales.  Es  decir,  la  noción de la  mujer  “dueña de casa” y  e l  “hombre sostén 
de fami l ia” se  hacen real idad en Chi le  en e l  s ig lo  XX,  no antes.  Y  esto es  posible  
gracias  a  la  promoción del  d iscurso maternal ista  que,  en par te,  e l  mismo movi-
miento feminista  contr ibuyó a  poner  en marcha.  

Entonces  e l  movimiento feminista  chi leno,  muy diverso en su composic ión socia l  y  
objet ivos,  emerge en condic iones  que son de por  s í  complejas  respec to del  cues-
t ionamiento de los  roles  de género “ tradic ionales”.  

Cier tamente,  ex iste  un sec tor  del  movimiento feminista  que podr ía  considerarse  
como el  más cr í t ico y  progres ista ,  representado en par t icular  por  e l  MEMCh,  una 
organización plur ic las ista  de mujeres  profes ionales  y  obreras  cercana a  la  izquier-
da pol í t ica ,  fundado en 1935.  Este  movimiento está  encabezado por  E lena Ca�are-
na,  quien es  la  17ª  mujer  en t i tu larse  de abogada en Chi le  en 1926.  E l  MEMCh,  s i  
b ien mantiene c ier tas  dimensiones  del  d iscurso maternal ista ,  es  la  organización 
que más avanza en cuest ionar  los  roles  de género que subordinan a  la  mujer  única-
mente a l  espacio  reproduc t ivo.  Es  también una de las  pr incipales  plataformas 
organizadas  en torno a  la  obtención del  sufragio femenino completo.  
S in  embargo,  e l  MEMCh no está  solo :  hay otras  organizaciones  “ femeninas” y  “ femi-
nistas” que se  organizan en e l  mismo per iodo que son menos radicales  en sus  pos-
turas,  y  que están más l igadas  a l  centro y  a l  derecha pol í t ica .  En estas  también par-

t ic iparán abogadas,  como es  e l  caso de Adr iana Olguín de Baltra  cercana a  los  
sec tores  más conser vadores  del  Par t ido R adical .  

Ahora  bien,  en 1944,  todas  las  organizaciones  feministas  logran agruparse  bajo  un 
solo  paraguas :  la  FECHIF,  en torno a  un objet ivo común:  e l  sufragio universal  para  
las  mujeres.  Y  cuando �nalmente logran este  objet ivo,  en 1949,  será  en un contex-
to  pol í t ico ex tremadamente complejo :  en los  in ic ios  de la  Guerra  Fr ía  en nuestro  
país  y  ya  bajo  la  v igencia  de la  LDPD o “Ley Maldita” de 1948,  que pr iva  de dere-
chos e lec torales  a  los  comunistas  y  establece toda una bater ía  de medidas  de 
repres ión pol í t ica  en contra  de estos  y  de la  izquierda y  e l  movimiento obrero en 
general .  Ca�arena y  otras  feministas  del  MEMCh cercanas  a l  PC que lucharon por  
e l  sufragio de las  mujeres  serán pr ivadas  del  derecho a  voto debido ya  no a  su  
sexo,  s ino a  su  ideología  pol í t ica .  

Como anécdota dolorosa ,  la  FECHIF,  que se  niega a  condenar  la  Ley Maldita ,  expul-
sa  a  las  comunistas  – es  decir  a  las  ac t iv istas  del  MEMCh-  y  e l  movimiento feminista  
se  quiebra  i r remediablemente a  pesar  de que acaba de conseguir  su  mayor  t r iunfo 
histór ico.  Esta  ruptura  va  cas i  por  completo a  sepultar  a l  movimiento feminista  
chi leno por  var ias  décadas,  e l  que no resurgirá  s ino a  mediados de la  década de 
1980.

Pero eso s igni�ca que ¿to das las  mujeres  ab o gadas pierdan p o der?

No,  por  e jemplo,  en 1952 G abr ie l  González  Videla ,  e l  pres idente impulsor  de la  ley  
maldita  as í  como de ley  de sufragio femenino,  como una forma de cooptar  a l  
sec tor  más conser vador  del  movimiento feminista ,  decide nombrar  a  la  abogada 
Adr iana Olguín de Baltra  como la  pr imera M inistra  de Just ic ia  (y  pr imera ministra  
mujer)  de la  h istor ia  de Chi le  a l  �nal  de su mandato.  Adr iana Olguín será  luego 
elec ta  la  pr imera consejera  mujer  del  Colegio de Abogados de Chi le  en 1955.  Esto 
ocurre  en un contex to en que las  mujeres  abogadas  aún representan menos de un 
10% de los  profes ionales  del  derecho.    

La  histor ia  de estas  dos  abogadas,  Adr iana Olguín y  de E lena Ca�arena,  s i r ve,  creo,  
para  i lustrar  uno de los  puntos  que les  planteé en la  introducción:  nos  muestra  que 
en e l  mundo profes ional  del  derecho,  la  mujer  que logra  l legar  a  una posic ión de 
poder  no es  aquel la  que promueve e l  d iscurso más emancipador  respec to de las  
mujeres,  mientras  que las  feministas  más radicales  son excluidas  e  incluso pr iva-
das  de un derecho que se  reconoce a l  resto de las  mujeres.  Esto  se  repl icará  en e l  
futuro:  la  segunda mujer  en ocupar  la  car tera  de Just ic ia  será  también una mujer  
conser vadora –más incluso que Olguín:  se  t rata  de Mónica  Madar iaga,  ministra  de 
Just ic ia  durante buena par te  de la  d ic tadura  de Augusto Pinochet .  

As imismo,  destaca e l  ro l  de 2  mujeres  abogadas  que integraron la  Comis ión Or tú-
zar  que redac tó la  Const i tución de 1980,  Al ic ia  Romo Román y  Luz  Bulnes  Alduna-
te.  Esta  úl t ima ser ía  la  pr imera integrante mujer  del  Tr ibunal  Const i tucional  en 
1989,  seguida en 2006 por  Mar isol  Peña.  

También,  la  pr imera mujer  en l legar  a  la  pres idencia  del  Colegio de Abogados en 
2011 fue Olga Fel iú  Segovia ,  quien previamente fue senadora designada también 
v inculada a  los  sec tores  más conser vadores.  

¿Por  qué han sido las  mujeres  ab o gadas más conser vadoras las  que lo graron 
o cupar  los  primeros espacios  de p o der  en el  mundo jurídico? 

Creo que,  a l  respec to,  se  pueden ofrecer  dos  expl icaciones,  que están l igadas  
entre  s í .  

La  pr imera es  que a  lo  largo del  s ig lo  XX las  mujeres  abogadas  de tendencias  más 
progres istas  se  autoexcluyeron de impulsar  ac t ivamente en e l  campo profes ional  
su  ac t iv ismo feminista .  Un ejemplo de esto es  nuevamente e l  caso de E lena Ca�a-
rena quien,  por  e jemplo,  nunca inter v ino en las  discusiones  o  disputas  dentro del  
Colegio de Abogados,  mientras  que su mar ido Jorge J i les,  también abogado y  
comunista ,  era  un ac t ivo par t ic ipante de esta  instancia .  

Cier tamente,  Ca�arena ut i l izó  sus  conocimientos  jur ídicos  y  e l  reconocimiento 
profes ional  que logró obtener  para  avanzar  la  causa de todas  las  mujeres,  por  
e jemplo,  publ icando ar t ículos  en la  Revista  de Derecho y  Jur isprudencia .  Pero no 
buscó disputar  espacios  de poder  para  e l la  misma u otras  abogadas  dentro de la  
inst i tución.  M i  interpretación es  que no solo  no tenía  t iempo para  esto,  s ino que 
además consideró que no era  conveniente e l  enfrentarse  a l  poder  mascul ino en su 
gremio,  cuando podía  ocupar  la  legit imidad mascul ina que le  daba su estatus  pro-
fes ional  de jur ista  para  promover  los  derechos de las  mujeres  en general .  
La  segunda expl icación t iene que ver  con la  re lat iva  fác i l  aceptación que exper i -
mentaron las  mujeres  abogadas  dentro del  campo jur ídico del  derecho en la  
medida en que estas  no cuest ionaran la  supremacía  mascul ina del  mismo y  e l  
orden patr iarcal  que este  imponía .  Esto  permit ió  que fueran mujeres  conser vado-
ras,  cuyas  v is iones  de los  roles  de género no atacaban de forma f rontal  aquel la  de 
los  l íderes  mascul inos  de la  profes ión,  las  que lograran ser  aceptadas  –s iempre de 
forma excepcional-  en las  posic iones  de poder  dentro de la  misma.  

Esta  dinámica,  s in  embargo,  comenzó a  cambiar  lentamente en la  década de los  90,  
y  más aceleradamente en la  pr imera década de los  2000,  con la  masiva  feminiza-
c ión de la  profes ión jur ídica .  En efec to,  fue solo  a  par t i r  de los  90 que las  mujeres  
comenzaron a  ocupar  un mayor  espacio  numér ico en la  profes ión:  de 22,1% de los  
profes ionales  en los  80s’,  pasaron a  representar  más de 40% de la  matr ícula  de las  
estudiantes  de derecho en los  90,  y  cerca  de 60% en 2013.  Esto,  como podemos 
ver,  es  un proceso muy reciente.  

Ahora  bien,  e l  mayor  número de mujeres  abogadas  no s igni�có automáticamente 
una ocupación de mayores  espacios  de poder  por  las  mismas:  b ien lo  saben en e l  
poder  judic ia l ,  donde las  mujeres  representan e l  60% de los  jueces  de pr imera ins-
tancia ,  pero aún están fuer temente sub -representadas  en los  t r ibunales  super io -
res.  

E l  por  qué ha s ido tan di f íc i l  para  las  mujeres  abogadas  l legar  a  los  a l tos  cargos  
está  v inculado,  creo,  con la  h istor ia  que les  acabo de contar :  en la  medida en que 
durante cas i  un s iglo  las  abogadas  mujeres,  inc luso aquel las  que ocuparon a l tos  
cargos,  no disputaron abier tamente los  espacios  de poder  dentro de su profes ión 
ni  cuest ionaron el  predominio mascul ino de los  hombres  tanto en las  v is iones  del  
s istema jur ídico como en la  prác t ica  del  derecho,  ha  s ido más di f íc i l  para  las  
nuevas  generaciones  romper  con las  lógicas  que subordinan a  las  mujeres  a  los  
espacios  marginales  de la  profes ión.  

Esto,  s in  embargo,  está  cambiando,  y  e l  más c laro test imonio de e l lo,  es  e l  ac to 
que nos  convoca hoy en día .

M u c h í s i m a s  g ra c i a s  M a r i a n n e.
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¿De qué forma el  desarrol lo  histórico del  movimiento feminista  en Chile  p er-
mitió  la  creciente incorp oración de las  mujeres  a  la  profesión jurídic a?  ¿Q ué 
di�cultades o  desafíos  encontraron las  mujeres  ab o gadas en este pro ceso,  y  
qué consecuencias  tuvo dicha incorp oración en el  mundo del  derecho?

Si  b ien en Chi le  la  incorporación de las  mujeres  a  la  profes ión jur ídica  ocurr ió  en 
parale lo  a l  desarrol lo  del  movimiento feminista  a  lo  largo del  s ig lo  XX,  y  hubo ac t i -
v istas  feministas  destacadas  que fueron también abogadas  - como Elena Ca�are-
na- ,  la  re lac ión entre  la  gran mayor ía  de las  abogadas  y  e l  movimiento feminista  
estuvo sujeta  a  fuer tes  tensiones  estruc turales  que les  impidió  cuest ionar  las  
estruc turas  de poder  mascul inas  y  patr iarcales  dentro de su propio mundo profe -
s ional .  

Las  profes ionales  del  derecho pudieron en c ier tas  ocas iones  ut i l izar  sus  conoci-
mientos  jur ídicos  en pos  de la  defensa de los  derechos de las  mujeres  en general ,  
pero esto no se  t radujo en una cr í t ica  de su propia  s i tuación de subordinación en 
e l  campo jur ídico.  En mi  opinión porque la  mayor  par te  de las  mujeres  que logra-
ron a lcanzar  cargos  de poder  lo  hic ieron desde las  posic iones  más conser vadoras  
del  movimiento feminista ,  aquel las  que cuest ionaban en menor  medida las  des-
igualdades  de género y  que por  tanto eran menos disrupt ivas  de las  estruc turas  
patr iarcales  dentro de la  profes ión.  

Esto expl ica  que,  hasta  muy avanzado el  s ig lo  XX la  gran mayor ía  de las  abogadas  
y  juezas  hayan tenido grandes di�cultades  para  integrar  y  promover  las  ideas  más 
radicales  del  feminismo DENTRO de su prác t ica  profes ional .  Esto  últ imo solamente 
habr ía  comenzado a  ocurr i r  de forma más masiva  a  par t i r  del  s ig lo  XXI ,  y  probable -
mente de forma más c lara  solo  en los  ú l t imos 10 años.  

Entonces,  ¿en qué contex to nace y  se  desenvuelve el  movimiento feminista  chi-
leno,  y  cómo esto determina su comp osición,  sus  ideas y  sus  estrategias?  

Hubo debates  sobre la  posic ión de la  mujer  desde mediados del  s ig lo  XIX ,  pero e l  
feminismo como un movimiento socia l  organizado se  mani�esta  realmente a  par t i r  
e l  movimiento feminista  en Chi le  cobra  su impulso a  in ic ios  del  s ig lo  XX,  en e l  con-
tex to de la  cuest ión socia l  l igada a  los  in ic ios  de la  industr ia l izac ión y  la  urbaniza-
c ión de la  sociedad chi lena.  Esto es  re levante pues  coincide entonces  con lo  que 
hoy en día  podr íamos conceptual izar  como la  pr imera “cr is is  de los  cuidados”,  y  
que en e l  per iodo se  conceptual iza  como la  fa l ta  de protección a  la  mater-
nidad,  y  en par t icular,  a  las  madres  obreras.  

En efec to,  debido a l  proceso de urbanización e  industr ia l izac ión va  a  producirse  la  
separación del  espacio  domést ico y  del  espacio  laboral  que,  en las  sociedades 
rurales,  no exist ía .  Las  mujeres  – que s iempre han trabajado -  s iguieron haciéndolo 
en este  nuevo contex to,  pero en condic iones  que las  ponían en la  s i tuación de 
tener  que dejar  a  sus  hi jos  para  sa l i r  a  t rabajar  a  un lugar  dist into de su domici l io.  
En efec to,  las  mujeres,  a  d i ferencia  de la  narrat iva  dominante,  eran muy re levantes  
en la  fuer za  de t rabajo fabr i l :  representaban in ic ia lmente a l rededor  del  30% de la  
mano de obra  de las  pr imeras  industr ias.   

Esto,  obviamente,  presentaba un ser io  problema:  ¿quién cuidaría  entonces de los  
niños?  Este  problema se  veía  refor zado por  las  condic iones  paupérr imas y  ex tre-
madamente insalubres  en las  que se  produjo e l  proceso de urbanización der ivado 
de la  explos iva  migración campo - ciudad.  As í ,  los  problemas de v iv ienda y  fa l ta  de 
higiene se  combinaron con el  “problema” del  t rabajo de las  mujeres  para  
crear  una desastrosa  cr is is  de mor tal idad infant i l .  

Esta  cr is is  demográ�ca no dejó indi ferente a  nadie,  desde los  mismos obreros  que 
padecían esta  s i tuación hasta  los  sec tores  de la  e l i te  preocupados por  los  efec tos  
dañinos  que esto producía  en la  d isponibi l idad de fuer za  de t rabajo.  
Cier tamente,  no todos estos  sec tores  tenían la  misma v is ión del  problema:  las  mu-
jeres  obreras  que comenzaban a  organizarse  pedían condic iones  que les  permit ie-
ran conci l iar  su  t rabajo con el  cuidado de los  n iños.  S in  embargo,  sus  par ientes  
varones  – incluso los  más revolucionar ios-  veían las  cosas  de forma dist inta :  para  
e l los,  la  solución es  que los  sueldos  de los  obreros  hombres  fueran su�cientes  para  
costear  los  gastos  de la  fami l ia  para  que las  mujeres  no tuvieran que trabajar.  Para  
los  sec tores  más conser vadores  de la  e l i te,  e l  t rabajo de las  mujeres  se  considera-
ba como un “r iesgo moral ” que amenazaba las  fami l ias,  mientras  que los  sec tores  
más progres istas  lo  veían desde la  perspec t iva  “c ient í�ca” de cómo asegurar  
un orden socia l  e�ciente.  

En este  contex to,  en este  per iodo comienzan a  surgir  las  pr imeras  organizaciones  
feministas,  pero que son todo menos un grupo uni forme.  Hay una rama de feminis-
mo obrero,  in�uenciado por  las  ideas  socia l istas  y  comunistas.  Hay también un 
feminismo de c lase  media  en par t icular  en torno a  las  pr imeras  mujeres  profes io-
nales,  cuyas  preocupaciones  son obviamente dist intos  a  los  de las  obreras.  Y  existe  

también una veta  de lo  que podr ía  l lamarse un “ feminismo conser vador ”,  mujeres  
de e l i te  y  c lase  media  que,  der ivando de su rol  t radic ional  en las  inst i tuciones  de 
car idad,  se  organizan en torno a  la  protección de las  mujeres  pobres.  Estas,  a  pesar  
de su v is ión conser vadora de los  roles  de género,  comienzan también a  promover  
la  idea del  derecho a l  sufragio,  entendiendo que la  v is ión propia  de las  mujeres  y  
su  rol  domést ico debe tener  un c ier to  re�ejo en e l  espacio  públ i -
co.  

Lo que ocurre  es  que no hay “un feminismo” s ino dist intos  feminismos,  y  no todos 
cuest ionan de la  misma forma la  distr ibución desigual  del  poder  entre  hombres  y  
mujeres.  

Efec t ivamente porque aun cuando todos los  sec tores  coincidieron en que era  
necesar io  br indar  mayor  protección a  la  maternidad y  a  los  n iños.  Este  aspec to 
condic ionó fuer temente tanto las  pr imeras  pol í t icas  de estado a  favor  de las  muje-
res  como el  desarrol lo  de las  pr imeras  organizaciones  feministas-tanto las  obreras  
como las  de c lase  media-  que tuvieron todas  una fuer te  impronta maternal ista .  
Esto  es,  la  idea de la  protección de la  mujer  en tanto madre fue e l  tema más gravi -
tante  en los  a lbores  del  movimiento feminista  chi leno,  más incluso que e l  sufra-
gio.  

Entender  este  aspec to es  crucia l ,  porque la  protección de las  madres  va  a  ser  efec-
t ivamente abordada por  leyes  y  pol í t icas  de estado,  ta les  como la  ley  de sa la  cuna 
obl igator ia  de 1917,  la  prohibic ión del  t rabajo noc turno y  dominical  de las  muje-
res  y  de su par t ic ipación en labores  “r iesgosas”,  as í  como las  pr imeras  leyes  sobre 
permiso pre  y  postnatal  de 1924.  Estas  pol í t icas,  as í  como la  creciente promoción 
de las  fami l ias  matr imoniales  estables  entre  los  sec tores  populares  por  par te  del  
estado de bienestar  van a  hacer  que,  en Chi le,  e l  movimiento feminista  surge en 
parale lo  no a l  cuest ionamiento,  s ino a  la  consol idación de los  roles  de género más 
t radic ionales.  Es  decir,  la  noción de la  mujer  “dueña de casa” y  e l  “hombre sostén 
de fami l ia” se  hacen real idad en Chi le  en e l  s ig lo  XX,  no antes.  Y  esto es  posible  
gracias  a  la  promoción del  d iscurso maternal ista  que,  en par te,  e l  mismo movi-
miento feminista  contr ibuyó a  poner  en marcha.  

Entonces  e l  movimiento feminista  chi leno,  muy diverso en su composic ión socia l  y  
objet ivos,  emerge en condic iones  que son de por  s í  complejas  respec to del  cues-
t ionamiento de los  roles  de género “ tradic ionales”.  

Cier tamente,  ex iste  un sec tor  del  movimiento feminista  que podr ía  considerarse  
como el  más cr í t ico y  progres ista ,  representado en par t icular  por  e l  MEMCh,  una 
organización plur ic las ista  de mujeres  profes ionales  y  obreras  cercana a  la  izquier-
da pol í t ica ,  fundado en 1935.  Este  movimiento está  encabezado por  E lena Ca�are-
na,  quien es  la  17ª  mujer  en t i tu larse  de abogada en Chi le  en 1926.  E l  MEMCh,  s i  
b ien mantiene c ier tas  dimensiones  del  d iscurso maternal ista ,  es  la  organización 
que más avanza en cuest ionar  los  roles  de género que subordinan a  la  mujer  única-
mente a l  espacio  reproduc t ivo.  Es  también una de las  pr incipales  plataformas 
organizadas  en torno a  la  obtención del  sufragio femenino completo.  
S in  embargo,  e l  MEMCh no está  solo :  hay otras  organizaciones  “ femeninas” y  “ femi-
nistas” que se  organizan en e l  mismo per iodo que son menos radicales  en sus  pos-
turas,  y  que están más l igadas  a l  centro y  a l  derecha pol í t ica .  En estas  también par-

t ic iparán abogadas,  como es  e l  caso de Adr iana Olguín de Baltra  cercana a  los  
sec tores  más conser vadores  del  Par t ido R adical .  

Ahora  bien,  en 1944,  todas  las  organizaciones  feministas  logran agruparse  bajo  un 
solo  paraguas :  la  FECHIF,  en torno a  un objet ivo común:  e l  sufragio universal  para  
las  mujeres.  Y  cuando �nalmente logran este  objet ivo,  en 1949,  será  en un contex-
to  pol í t ico ex tremadamente complejo :  en los  in ic ios  de la  Guerra  Fr ía  en nuestro  
país  y  ya  bajo  la  v igencia  de la  LDPD o “Ley Maldita” de 1948,  que pr iva  de dere-
chos e lec torales  a  los  comunistas  y  establece toda una bater ía  de medidas  de 
repres ión pol í t ica  en contra  de estos  y  de la  izquierda y  e l  movimiento obrero en 
general .  Ca�arena y  otras  feministas  del  MEMCh cercanas  a l  PC que lucharon por  
e l  sufragio de las  mujeres  serán pr ivadas  del  derecho a  voto debido ya  no a  su  
sexo,  s ino a  su  ideología  pol í t ica .  

Como anécdota dolorosa ,  la  FECHIF,  que se  niega a  condenar  la  Ley Maldita ,  expul-
sa  a  las  comunistas  – es  decir  a  las  ac t iv istas  del  MEMCh-  y  e l  movimiento feminista  
se  quiebra  i r remediablemente a  pesar  de que acaba de conseguir  su  mayor  t r iunfo 
histór ico.  Esta  ruptura  va  cas i  por  completo a  sepultar  a l  movimiento feminista  
chi leno por  var ias  décadas,  e l  que no resurgirá  s ino a  mediados de la  década de 
1980.

Pero eso s igni�ca que ¿to das las  mujeres  ab o gadas pierdan p o der?

No,  por  e jemplo,  en 1952 G abr ie l  González  Videla ,  e l  pres idente impulsor  de la  ley  
maldita  as í  como de ley  de sufragio femenino,  como una forma de cooptar  a l  
sec tor  más conser vador  del  movimiento feminista ,  decide nombrar  a  la  abogada 
Adr iana Olguín de Baltra  como la  pr imera M inistra  de Just ic ia  (y  pr imera ministra  
mujer)  de la  h istor ia  de Chi le  a l  �nal  de su mandato.  Adr iana Olguín será  luego 
elec ta  la  pr imera consejera  mujer  del  Colegio de Abogados de Chi le  en 1955.  Esto 
ocurre  en un contex to en que las  mujeres  abogadas  aún representan menos de un 
10% de los  profes ionales  del  derecho.    

La  histor ia  de estas  dos  abogadas,  Adr iana Olguín y  de E lena Ca�arena,  s i r ve,  creo,  
para  i lustrar  uno de los  puntos  que les  planteé en la  introducción:  nos  muestra  que 
en e l  mundo profes ional  del  derecho,  la  mujer  que logra  l legar  a  una posic ión de 
poder  no es  aquel la  que promueve e l  d iscurso más emancipador  respec to de las  
mujeres,  mientras  que las  feministas  más radicales  son excluidas  e  incluso pr iva-
das  de un derecho que se  reconoce a l  resto de las  mujeres.  Esto  se  repl icará  en e l  
futuro:  la  segunda mujer  en ocupar  la  car tera  de Just ic ia  será  también una mujer  
conser vadora –más incluso que Olguín:  se  t rata  de Mónica  Madar iaga,  ministra  de 
Just ic ia  durante buena par te  de la  d ic tadura  de Augusto Pinochet .  

As imismo,  destaca e l  ro l  de 2  mujeres  abogadas  que integraron la  Comis ión Or tú-
zar  que redac tó la  Const i tución de 1980,  Al ic ia  Romo Román y  Luz  Bulnes  Alduna-
te.  Esta  úl t ima ser ía  la  pr imera integrante mujer  del  Tr ibunal  Const i tucional  en 
1989,  seguida en 2006 por  Mar isol  Peña.  

También,  la  pr imera mujer  en l legar  a  la  pres idencia  del  Colegio de Abogados en 
2011 fue Olga Fel iú  Segovia ,  quien previamente fue senadora designada también 
v inculada a  los  sec tores  más conser vadores.  

¿Por  qué han sido las  mujeres  ab o gadas más conser vadoras las  que lo graron 
o cupar  los  primeros espacios  de p o der  en el  mundo jurídico? 

Creo que,  a l  respec to,  se  pueden ofrecer  dos  expl icaciones,  que están l igadas  
entre  s í .  

La  pr imera es  que a  lo  largo del  s ig lo  XX las  mujeres  abogadas  de tendencias  más 
progres istas  se  autoexcluyeron de impulsar  ac t ivamente en e l  campo profes ional  
su  ac t iv ismo feminista .  Un ejemplo de esto es  nuevamente e l  caso de E lena Ca�a-
rena quien,  por  e jemplo,  nunca inter v ino en las  discusiones  o  disputas  dentro del  
Colegio de Abogados,  mientras  que su mar ido Jorge J i les,  también abogado y  
comunista ,  era  un ac t ivo par t ic ipante de esta  instancia .  

Cier tamente,  Ca�arena ut i l izó  sus  conocimientos  jur ídicos  y  e l  reconocimiento 
profes ional  que logró obtener  para  avanzar  la  causa de todas  las  mujeres,  por  
e jemplo,  publ icando ar t ículos  en la  Revista  de Derecho y  Jur isprudencia .  Pero no 
buscó disputar  espacios  de poder  para  e l la  misma u otras  abogadas  dentro de la  
inst i tución.  M i  interpretación es  que no solo  no tenía  t iempo para  esto,  s ino que 
además consideró que no era  conveniente e l  enfrentarse  a l  poder  mascul ino en su 
gremio,  cuando podía  ocupar  la  legit imidad mascul ina que le  daba su estatus  pro-
fes ional  de jur ista  para  promover  los  derechos de las  mujeres  en general .  
La  segunda expl icación t iene que ver  con la  re lat iva  fác i l  aceptación que exper i -
mentaron las  mujeres  abogadas  dentro del  campo jur ídico del  derecho en la  
medida en que estas  no cuest ionaran la  supremacía  mascul ina del  mismo y  e l  
orden patr iarcal  que este  imponía .  Esto  permit ió  que fueran mujeres  conser vado-
ras,  cuyas  v is iones  de los  roles  de género no atacaban de forma f rontal  aquel la  de 
los  l íderes  mascul inos  de la  profes ión,  las  que lograran ser  aceptadas  –s iempre de 
forma excepcional-  en las  posic iones  de poder  dentro de la  misma.  

Esta  dinámica,  s in  embargo,  comenzó a  cambiar  lentamente en la  década de los  90,  
y  más aceleradamente en la  pr imera década de los  2000,  con la  masiva  feminiza-
c ión de la  profes ión jur ídica .  En efec to,  fue solo  a  par t i r  de los  90 que las  mujeres  
comenzaron a  ocupar  un mayor  espacio  numér ico en la  profes ión:  de 22,1% de los  
profes ionales  en los  80s’,  pasaron a  representar  más de 40% de la  matr ícula  de las  
estudiantes  de derecho en los  90,  y  cerca  de 60% en 2013.  Esto,  como podemos 
ver,  es  un proceso muy reciente.  

Ahora  bien,  e l  mayor  número de mujeres  abogadas  no s igni�có automáticamente 
una ocupación de mayores  espacios  de poder  por  las  mismas:  b ien lo  saben en e l  
poder  judic ia l ,  donde las  mujeres  representan e l  60% de los  jueces  de pr imera ins-
tancia ,  pero aún están fuer temente sub -representadas  en los  t r ibunales  super io -
res.  

E l  por  qué ha s ido tan di f íc i l  para  las  mujeres  abogadas  l legar  a  los  a l tos  cargos  
está  v inculado,  creo,  con la  h istor ia  que les  acabo de contar :  en la  medida en que 
durante cas i  un s iglo  las  abogadas  mujeres,  inc luso aquel las  que ocuparon a l tos  
cargos,  no disputaron abier tamente los  espacios  de poder  dentro de su profes ión 
ni  cuest ionaron el  predominio mascul ino de los  hombres  tanto en las  v is iones  del  
s istema jur ídico como en la  prác t ica  del  derecho,  ha  s ido más di f íc i l  para  las  
nuevas  generaciones  romper  con las  lógicas  que subordinan a  las  mujeres  a  los  
espacios  marginales  de la  profes ión.  

Esto,  s in  embargo,  está  cambiando,  y  e l  más c laro test imonio de e l lo,  es  e l  ac to 
que nos  convoca hoy en día .

M u c h í s i m a s  g ra c i a s  M a r i a n n e.



ENTREVISTA A MARIANNE GONZÁLEZ LE SAUX 
Abogada, Doctora en Derecho Universidad de Columbia, Profesora U. Chile.

¿De qué forma el  desarrol lo  histórico del  movimiento feminista  en Chile  p er-
mitió  la  creciente incorp oración de las  mujeres  a  la  profesión jurídic a?  ¿Q ué 
di�cultades o  desafíos  encontraron las  mujeres  ab o gadas en este pro ceso,  y  
qué consecuencias  tuvo dicha incorp oración en el  mundo del  derecho?

Si  b ien en Chi le  la  incorporación de las  mujeres  a  la  profes ión jur ídica  ocurr ió  en 
parale lo  a l  desarrol lo  del  movimiento feminista  a  lo  largo del  s ig lo  XX,  y  hubo ac t i -
v istas  feministas  destacadas  que fueron también abogadas  - como Elena Ca�are-
na- ,  la  re lac ión entre  la  gran mayor ía  de las  abogadas  y  e l  movimiento feminista  
estuvo sujeta  a  fuer tes  tensiones  estruc turales  que les  impidió  cuest ionar  las  
estruc turas  de poder  mascul inas  y  patr iarcales  dentro de su propio mundo profe -
s ional .  

Las  profes ionales  del  derecho pudieron en c ier tas  ocas iones  ut i l izar  sus  conoci-
mientos  jur ídicos  en pos  de la  defensa de los  derechos de las  mujeres  en general ,  
pero esto no se  t radujo en una cr í t ica  de su propia  s i tuación de subordinación en 
e l  campo jur ídico.  En mi  opinión porque la  mayor  par te  de las  mujeres  que logra-
ron a lcanzar  cargos  de poder  lo  hic ieron desde las  posic iones  más conser vadoras  
del  movimiento feminista ,  aquel las  que cuest ionaban en menor  medida las  des-
igualdades  de género y  que por  tanto eran menos disrupt ivas  de las  estruc turas  
patr iarcales  dentro de la  profes ión.  

Esto expl ica  que,  hasta  muy avanzado el  s ig lo  XX la  gran mayor ía  de las  abogadas  
y  juezas  hayan tenido grandes di�cultades  para  integrar  y  promover  las  ideas  más 
radicales  del  feminismo DENTRO de su prác t ica  profes ional .  Esto  últ imo solamente 
habr ía  comenzado a  ocurr i r  de forma más masiva  a  par t i r  del  s ig lo  XXI ,  y  probable -
mente de forma más c lara  solo  en los  ú l t imos 10 años.  

Entonces,  ¿en qué contex to nace y  se  desenvuelve el  movimiento feminista  chi-
leno,  y  cómo esto determina su comp osición,  sus  ideas y  sus  estrategias?  

Hubo debates  sobre la  posic ión de la  mujer  desde mediados del  s ig lo  XIX ,  pero e l  
feminismo como un movimiento socia l  organizado se  mani�esta  realmente a  par t i r  
e l  movimiento feminista  en Chi le  cobra  su impulso a  in ic ios  del  s ig lo  XX,  en e l  con-
tex to de la  cuest ión socia l  l igada a  los  in ic ios  de la  industr ia l izac ión y  la  urbaniza-
c ión de la  sociedad chi lena.  Esto es  re levante pues  coincide entonces  con lo  que 
hoy en día  podr íamos conceptual izar  como la  pr imera “cr is is  de los  cuidados”,  y  
que en e l  per iodo se  conceptual iza  como la  fa l ta  de protección a  la  mater-
nidad,  y  en par t icular,  a  las  madres  obreras.  

En efec to,  debido a l  proceso de urbanización e  industr ia l izac ión va  a  producirse  la  
separación del  espacio  domést ico y  del  espacio  laboral  que,  en las  sociedades  
rurales,  no exist ía .  Las  mujeres  – que s iempre han trabajado -  s iguieron haciéndolo 
en este  nuevo contex to,  pero en condic iones  que las  ponían en la  s i tuación de 
tener  que dejar  a  sus  hi jos  para  sa l i r  a  t rabajar  a  un lugar  dist into de su domici l io.  
En efec to,  las  mujeres,  a  d i ferencia  de la  narrat iva  dominante,  eran muy re levantes  
en la  fuer za  de t rabajo fabr i l :  representaban in ic ia lmente a l rededor  del  30% de la  
mano de obra  de las  pr imeras  industr ias.   

Esto,  obviamente,  presentaba un ser io  problema:  ¿quién cuidaría  entonces de los  
niños?  Este  problema se  veía  refor zado por  las  condic iones  paupérr imas y  ex tre-
madamente insalubres  en las  que se  produjo e l  proceso de urbanización der ivado 
de la  explos iva  migración campo - ciudad.  As í ,  los  problemas de v iv ienda y  fa l ta  de 
higiene se  combinaron con el  “problema” del  t rabajo de las  mujeres  para  
crear  una desastrosa  cr is is  de mor tal idad infant i l .  

Esta  cr is is  demográ�ca no dejó indi ferente a  nadie,  desde los  mismos obreros  que 
padecían esta  s i tuación hasta  los  sec tores  de la  e l i te  preocupados por  los  efec tos  
dañinos  que esto producía  en la  d isponibi l idad de fuer za  de t rabajo.  
Cier tamente,  no todos estos  sec tores  tenían la  misma v is ión del  problema:  las  mu-
jeres  obreras  que comenzaban a  organizarse  pedían condic iones  que les  permit ie-
ran conci l iar  su  t rabajo con el  cuidado de los  n iños.  S in  embargo,  sus  par ientes  
varones  – incluso los  más revolucionar ios-  veían las  cosas  de forma dist inta :  para  
e l los,  la  solución es  que los  sueldos  de los  obreros  hombres  fueran su�cientes  para  
costear  los  gastos  de la  fami l ia  para  que las  mujeres  no tuvieran que trabajar.  Para  
los  sec tores  más conser vadores  de la  e l i te,  e l  t rabajo de las  mujeres  se  considera-
ba como un “r iesgo moral ” que amenazaba las  fami l ias,  mientras  que los  sec tores  
más progres istas  lo  veían desde la  perspec t iva  “c ient í�ca” de cómo asegurar  
un orden socia l  e�ciente.  

En este  contex to,  en este  per iodo comienzan a  surgir  las  pr imeras  organizaciones  
feministas,  pero que son todo menos un grupo uni forme.  Hay una rama de feminis-
mo obrero,  in�uenciado por  las  ideas  socia l istas  y  comunistas.  Hay también un 
feminismo de c lase  media  en par t icular  en torno a  las  pr imeras  mujeres  profes io-
nales,  cuyas  preocupaciones  son obviamente dist intos  a  los  de las  obreras.  Y  existe  

también una veta  de lo  que podr ía  l lamarse un “ feminismo conser vador ”,  mujeres  
de e l i te  y  c lase  media  que,  der ivando de su rol  t radic ional  en las  inst i tuciones  de 
car idad,  se  organizan en torno a  la  protección de las  mujeres  pobres.  Estas,  a  pesar  
de su v is ión conser vadora de los  roles  de género,  comienzan también a  promover  
la  idea del  derecho a l  sufragio,  entendiendo que la  v is ión propia  de las  mujeres  y  
su  rol  domést ico debe tener  un c ier to  re�ejo en e l  espacio  públ i -
co.  

Lo que ocurre  es  que no hay “un feminismo” s ino dist intos  feminismos,  y  no todos 
cuest ionan de la  misma forma la  distr ibución desigual  del  poder  entre  hombres  y  
mujeres.  

Efec t ivamente porque aun cuando todos los  sec tores  coincidieron en que era  
necesar io  br indar  mayor  protección a  la  maternidad y  a  los  n iños.  Este  aspec to 
condic ionó fuer temente tanto las  pr imeras  pol í t icas  de estado a  favor  de las  muje-
res  como el  desarrol lo  de las  pr imeras  organizaciones  feministas-tanto las  obreras  
como las  de c lase  media-  que tuvieron todas  una fuer te  impronta maternal ista .  
Esto  es,  la  idea de la  protección de la  mujer  en tanto madre fue e l  tema más gravi -
tante  en los  a lbores  del  movimiento feminista  chi leno,  más incluso que e l  sufra-
gio.  

Entender  este  aspec to es  crucia l ,  porque la  protección de las  madres  va  a  ser  efec-
t ivamente abordada por  leyes  y  pol í t icas  de estado,  ta les  como la  ley  de sa la  cuna 
obl igator ia  de 1917,  la  prohibic ión del  t rabajo noc turno y  dominical  de las  muje-
res  y  de su par t ic ipación en labores  “r iesgosas”,  as í  como las  pr imeras  leyes  sobre 
permiso pre  y  postnatal  de 1924.  Estas  pol í t icas,  as í  como la  creciente promoción 
de las  fami l ias  matr imoniales  estables  entre  los  sec tores  populares  por  par te  del  
estado de bienestar  van a  hacer  que,  en Chi le,  e l  movimiento feminista  surge en 
parale lo  no a l  cuest ionamiento,  s ino a  la  consol idación de los  roles  de género más 
t radic ionales.  Es  decir,  la  noción de la  mujer  “dueña de casa” y  e l  “hombre sostén 
de fami l ia” se  hacen real idad en Chi le  en e l  s ig lo  XX,  no antes.  Y  esto es  posible  
gracias  a  la  promoción del  d iscurso maternal ista  que,  en par te,  e l  mismo movi-
miento feminista  contr ibuyó a  poner  en marcha.  

Entonces  e l  movimiento feminista  chi leno,  muy diverso en su composic ión socia l  y  
objet ivos,  emerge en condic iones  que son de por  s í  complejas  respec to del  cues-
t ionamiento de los  roles  de género “ tradic ionales”.  

Cier tamente,  ex iste  un sec tor  del  movimiento feminista  que podr ía  considerarse  
como el  más cr í t ico y  progres ista ,  representado en par t icular  por  e l  MEMCh,  una 
organización plur ic las ista  de mujeres  profes ionales  y  obreras  cercana a  la  izquier-
da pol í t ica ,  fundado en 1935.  Este  movimiento está  encabezado por  E lena Ca�are-
na,  quien es  la  17ª  mujer  en t i tu larse  de abogada en Chi le  en 1926.  E l  MEMCh,  s i  
b ien mantiene c ier tas  dimensiones  del  d iscurso maternal ista ,  es  la  organización 
que más avanza en cuest ionar  los  roles  de género que subordinan a  la  mujer  única-
mente a l  espacio  reproduc t ivo.  Es  también una de las  pr incipales  plataformas 
organizadas  en torno a  la  obtención del  sufragio femenino completo.  
S in  embargo,  e l  MEMCh no está  solo :  hay otras  organizaciones  “ femeninas” y  “ femi-
nistas” que se  organizan en e l  mismo per iodo que son menos radicales  en sus  pos-
turas,  y  que están más l igadas  a l  centro y  a l  derecha pol í t ica .  En estas  también par-

t ic iparán abogadas,  como es  e l  caso de Adr iana Olguín de Baltra  cercana a  los  
sec tores  más conser vadores  del  Par t ido R adical .  

Ahora  bien,  en 1944,  todas  las  organizaciones  feministas  logran agruparse  bajo  un 
solo  paraguas :  la  FECHIF,  en torno a  un objet ivo común:  e l  sufragio universal  para  
las  mujeres.  Y  cuando �nalmente logran este  objet ivo,  en 1949,  será  en un contex-
to  pol í t ico ex tremadamente complejo :  en los  in ic ios  de la  Guerra  Fr ía  en nuestro  
país  y  ya  bajo  la  v igencia  de la  LDPD o “Ley Maldita” de 1948,  que pr iva  de dere-
chos e lec torales  a  los  comunistas  y  establece toda una bater ía  de medidas  de 
repres ión pol í t ica  en contra  de estos  y  de la  izquierda y  e l  movimiento obrero en 
general .  Ca�arena y  otras  feministas  del  MEMCh cercanas  a l  PC que lucharon por  
e l  sufragio de las  mujeres  serán pr ivadas  del  derecho a  voto debido ya  no a  su  
sexo,  s ino a  su  ideología  pol í t ica .  

Como anécdota dolorosa ,  la  FECHIF,  que se  niega a  condenar  la  Ley M aldita ,  expul-
sa  a  las  comunistas  – es  decir  a  las  ac t iv istas  del  MEMCh-  y  e l  movimiento feminista  
se  quiebra  i r remediablemente a  pesar  de que acaba de conseguir  su  mayor  t r iunfo 
histór ico.  Esta  ruptura  va  cas i  por  completo a  sepultar  a l  movimiento feminista  
chi leno por  var ias  décadas,  e l  que no resurgirá  s ino a  mediados de la  década de 
1980.

Pero eso s igni�ca que ¿to das las  mujeres  ab o gadas pierdan p o der?

No,  por  e jemplo,  en 1952 G abr ie l  González  Videla ,  e l  pres idente impulsor  de la  ley  
maldita  as í  como de ley  de sufragio femenino,  como una forma de cooptar  a l  
sec tor  más conser vador  del  movimiento feminista ,  decide nombrar  a  la  abogada 
Adr iana Olguín de Baltra  como la  pr imera M inistra  de Just ic ia  (y  pr imera ministra  
mujer)  de la  h istor ia  de Chi le  a l  �nal  de su mandato.  Adr iana Olguín será  luego 
elec ta  la  pr imera consejera  mujer  del  Colegio de Abogados de Chi le  en 1955.  Esto 
ocurre  en un contex to en que las  mujeres  abogadas  aún representan menos de un 
10% de los  profes ionales  del  derecho.    

La  histor ia  de estas  dos  abogadas,  Adr iana Olguín y  de E lena Ca�arena,  s i r ve,  creo,  
para  i lustrar  uno de los  puntos  que les  planteé en la  introducción:  nos  muestra  que 
en e l  mundo profes ional  del  derecho,  la  mujer  que logra  l legar  a  una posic ión de 
poder  no es  aquel la  que promueve e l  d iscurso más emancipador  respec to de las  
mujeres,  mientras  que las  feministas  más radicales  son excluidas  e  incluso pr iva-
das  de un derecho que se  reconoce a l  resto de las  mujeres.  Esto  se  repl icará  en e l  
futuro:  la  segunda mujer  en ocupar  la  car tera  de Just ic ia  será  también una mujer  
conser vadora –más incluso que Olguín:  se  t rata  de M ónica  M adar iaga,  ministra  de 
Just ic ia  durante buena par te  de la  d ic tadura  de Augusto Pinochet .  

As imismo,  destaca e l  ro l  de 2  mujeres  abogadas  que integraron la  Comis ión Or tú-
zar  que redac tó la  Const i tución de 1980,  Al ic ia  Romo Román y  Luz  Bulnes  Alduna-
te.  Esta  úl t ima ser ía  la  pr imera integrante mujer  del  Tr ibunal  Const i tucional  en 
1989,  seguida en 2006 por  Mar isol  Peña.  

También,  la  pr imera mujer  en l legar  a  la  pres idencia  del  Colegio de Abogados en 
2011 fue Olga Fel iú  Segovia ,  quien previamente fue senadora designada también 
v inculada a  los  sec tores  más conser vadores.  

¿Por  qué han sido las  mujeres  ab o gadas más conser vadoras las  que lo graron 
o cupar  los  primeros espacios  de p o der  en el  mundo jurídico? 

Creo que,  a l  respec to,  se  pueden ofrecer  dos  expl icaciones,  que están l igadas  
entre  s í .  

La  pr imera es  que a  lo  largo del  s ig lo  XX las  mujeres  abogadas  de tendencias  más 
progres istas  se  autoexcluyeron de impulsar  ac t ivamente en e l  campo profes ional  
su  ac t iv ismo feminista .  Un ejemplo de esto es  nuevamente e l  caso de E lena Ca�a-
rena quien,  por  e jemplo,  nunca inter v ino en las  discusiones  o  disputas  dentro del  
Colegio de Abogados,  mientras  que su mar ido Jorge J i les,  también abogado y  
comunista ,  era  un ac t ivo par t ic ipante de esta  instancia .  

Cier tamente,  Ca�arena ut i l izó  sus  conocimientos  jur ídicos  y  e l  reconocimiento 
profes ional  que logró obtener  para  avanzar  la  causa de todas  las  mujeres,  por  
e jemplo,  publ icando ar t ículos  en la  Revista  de Derecho y  Jur isprudencia .  Pero no 
buscó disputar  espacios  de poder  para  e l la  misma u otras  abogadas  dentro de la  
inst i tución.  M i  interpretación es  que no solo  no tenía  t iempo para  esto,  s ino que 
además consideró que no era  conveniente e l  enfrentarse  a l  poder  mascul ino en su 
gremio,  cuando podía  ocupar  la  legit imidad mascul ina que le  daba su estatus  pro-
fes ional  de jur ista  para  promover  los  derechos de las  mujeres  en general .  
La  segunda expl icación t iene que ver  con la  re lat iva  fác i l  aceptación que exper i -
mentaron las  mujeres  abogadas  dentro del  campo jur ídico del  derecho en la  
medida en que estas  no cuest ionaran la  supremacía  mascul ina del  mismo y  e l  
orden patr iarcal  que este  imponía .  Esto  permit ió  que fueran mujeres  conser vado-
ras,  cuyas  v is iones  de los  roles  de género no atacaban de forma f rontal  aquel la  de 
los  l íderes  mascul inos  de la  profes ión,  las  que lograran ser  aceptadas  –s iempre de 
forma excepcional-  en las  posic iones  de poder  dentro de la  misma.  

Esta  dinámica,  s in  embargo,  comenzó a  cambiar  lentamente en la  década de los  90,  
y  más aceleradamente en la  pr imera década de los  2000,  con la  masiva  feminiza-
c ión de la  profes ión jur ídica .  En efec to,  fue solo  a  par t i r  de los  90 que las  mujeres  
comenzaron a  ocupar  un mayor  espacio  numér ico en la  profes ión:  de 22,1% de los  
profes ionales  en los  80s’,  pasaron a  representar  más de 40% de la  matr ícula  de las  
estudiantes  de derecho en los  90,  y  cerca  de 60% en 2013.  Esto,  como podemos 
ver,  es  un proceso muy reciente.  

Ahora  bien,  e l  mayor  número de mujeres  abogadas  no s igni�có automáticamente 
una ocupación de mayores  espacios  de poder  por  las  mismas:  b ien lo  saben en e l  
poder  judic ia l ,  donde las  mujeres  representan e l  60% de los  jueces  de pr imera ins-
tancia ,  pero aún están fuer temente sub -representadas  en los  t r ibunales  super io -
res.  

E l  por  qué ha s ido tan di f íc i l  para  las  mujeres  abogadas  l legar  a  los  a l tos  cargos  
está  v inculado,  creo,  con la  h istor ia  que les  acabo de contar :  en la  medida en que 
durante cas i  un s iglo  las  abogadas  mujeres,  inc luso aquel las  que ocuparon a l tos  
cargos,  no disputaron abier tamente los  espacios  de poder  dentro de su profes ión 
ni  cuest ionaron el  predominio mascul ino de los  hombres  tanto en las  v is iones  del  
s istema jur ídico como en la  prác t ica  del  derecho,  ha  s ido más di f íc i l  para  las  
nuevas  generaciones  romper  con las  lógicas  que subordinan a  las  mujeres  a  los  
espacios  marginales  de la  profes ión.  

Esto,  s in  embargo,  está  cambiando,  y  e l  más c laro test imonio de e l lo,  es  e l  ac to 
que nos  convoca hoy en día .

M u c h í s i m a s  g ra c i a s  M a r i a n n e.
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LA CIUDADANÍA FEMENINA
  
La Profesora  M ar ia  Macias  Jara  es  Doc tora  en derecho,  cum laude por  unanimidad,  
por  la  UNED,  L icenciada en Derecho por  la  Univers idad Autónoma de Madr id,  Pro-
fesora  de Derecho Const i tucional .  Tras  conseguir  la  su�ciencia  invest igadora en la  
UAM,  comenzó la  ac t iv idad docente en la  Univers idad Europea de Madr id  desde e l  
año 2000 (como Centro adscr i to  a  la  Univers idad Complutense de Madr id)  hasta  e l  
año 2005,  impar t iendo la  as ignatura  de Derecho Const i tucional  y  Derecho a  la  
I nformación,  entre  otras.  Poster iormente,  t ras  pasar  por  la  Univers idad Pont i�cia  
de Salamanca,  impar te  la  mater ia  de Derecho Const i tucional  en la  Univers idad 
Pont i�cia  de Comil las  -  ICADE desde e l  curso 2007-2008 y  es  responsable  de la  
as ignatura  "Derechos de las  mujeres"  en e l  Máster  de Posgrado sobre Derechos 
Humanos de la  Univers idad de Alcalá  de Henares.  As imismo,  fue miembro y  coor-
dinadora del  grupo de invest igación " Igualdad y  genero"  de la  Facultad de Dere-
cho de la  UEM,  colaboró en la  redacción del  I I  P lan de Igualdad y  diversos  progra-
mas de sensibi l izac ión y  di fus ión para  la  igualdad del  Ayuntamiento de Vi l lav ic io -
sa  de Odón y  la  Comunidad de Madr id.  
 

Nuestra  invitada MARIA MACIAS JARA nos  compar t ió  sus  conocimientos,  exper ien-
c ias  y  publ icaciones  en torno a  la  democracia  en c lave de igualdad y  la  incorpora-
c ión de la  mujer  en la  construcción de la  pol í t ica ,  destacando nuestro  inédito  pro-
ceso const i tuyente par i tar io  que no se  ha dado en ningún país  europeo.  Nos  
recuerda que la  reser va de una cuota  o  un porcentaje  de mujeres  en los  par lamen-
tos  europeos,  solo  v ino a  producirse  en los  años  70,  en los  países  nórdicos,  de 
manera  muy t ímida y  asociada a l  consenso interno de los  par t idos  pol í t icos  deno-
minados progres istas.  Dicho proceso se  repl icar ía  luego en Alemania ,  I ta l ia  y  Fran-
c ia ,  cuyas  const i tuciones  recogieron,  como par te  del  estado socia l  a lgunas  fórmu-
las  o  “concesiones” de par t ic ipación femenina.  En España e l  proceso tardar ía ,  a  
ra íz  de acontecimientos  histór icos  como la  guerra  c iv i l ,  s in  per juic io  de “ tomar  
prestadas” muchas  de sus  concepciones  de las  const i tuciones  de los  países  señala-

dos,  lo  que agi l izó  e l  proceso de acomodación del  concepto democrát ico par t ic i -
pat ivo,  mas no tanto e l  de democracia  par i tar ia .  Las  refer idas  “concesiones” se  
plasmaron a  t ravés  de leyes  de cuotas  o  cupos,  const i tuidas  por  reser vas  porcen-
tuales  re lat ivamente pequeñas  y  concebidas  hasta  con temor,  pese a  que ronda-
ban entre  un 20%  hasta  un 35%,  lo  que aparecía  como un hito  especia l .  Ac tual -
mente en muchos de los  países  de Europa,  especia lmente los  nórdicos  abrazan un 
s istema de “cremal lera” y  a l ternancia  de l i s tas,  lo  que ha provocado que la  repre-
sentación femenina se  acerque a  un 50%.  En España,  desde e l  2007 existe  una Ley 
de Igualdad efec t iva  de hombres  y  mujeres  que ha establecido di ferentes  norma-
t ivas  en diversos  ámbitos  públ icos  y  pr ivados para  lograr  d icha �nal idad,  incorpo-
rando un ar t iculado especi�co en la  Ley Orgánica  del  Régimen Elec toral  Nacional ,  
donde no se  estableció  la  a l ternancia  (no nos  atrevimos expresa Mar ia) ,  s ino que 
se  par t ió  con una “horqui l la”,  es  decir,  un porcentaje  de máximos y  mínimos,  lo  
que  in ic ia lmente fue muy bien acogido porque se  entendía  que no había  ninguna 
reser va especí�ca para  un género.  

De esta  manera ,  se  planteaba una evolución respec to del  concepto de c iudadanía ,  
cambiando las  medidas  de acción a�rmativa  que representaban un cupo para  e l  
género femenino,  e l iminadas  en tanto temporales,  t ras ladándose hacia  un con-
cepto más interesante,  que es  e l  de presencia  equi l ibrada y  e l  de c iudadanía  
plena,  es  decir,  no hay una reser va s ino que una ambivalencia  de posibles  míni -
mos y  máximos en la  representación pol í t ica ,  s in  que sea s igni�cat ivo cuál  genero 
este  mas o  menos sobrerepresentado dentro de aquel los  l ímites.  Este  s istema 
obviamente se  per vier te  cuando se  aproxima a l  “ tan temido 50%”,  ut i l izándose 
nuevamente como una representación cuant i tat iva  y  no necesar iamente cual i tat i -
va ,  o  sea ,  seguimos en e l  ámbito de las  concesiones.  A  pesar  del  complejo  escena-
r io  de escaños por  provincia  que contempla  e l  s istema par lamentar io  español ,  se  
ha podido igualar  a  los  países  nórdicos  en torno a  un 46% de representación 
femenina en e l  congreso,  pero recién en e l  año 2021,  es  decir,  a  cas i  15  años de la  
legis lac ión que lo  promovía ,  por  e l lo,  pese a  ser  un logro,  éste  ha s ido menos 
atrac t ivo en la  prác t ica  que en la  teor ía  y  aun se  s iente  como una concesión de 
derechos y  no de c iudadanía  representada.

En efec to,  cuando la  representación femenina se  incorpora  como concepto de 
acción posit iva ,  con�gura la  sola  ac tuación del  Estado para  favorecer  a  un grupo 
en aras  de la  igualdad,  pero cuando se  contra lan sus  resultados ex  post ,  esa  
medida se  revier te  o  se  t i ra  a  la  basura  cuando se  ha cumpl ido con la  cuota .  Una 
vez  cumpl ido,  por  e jemplo,  e l  25% nos encontramos en un escenar io  donde ya  
hemos cubier to  la  media  temporal ,  la  medida ya  no es  út i l ,  porque no hemos 
avanzado en lo  absoluto en la  representación real  de mujeres  y  hombres  en igual-
dad.

Ahondando en e l  pr incipio  de presencia  equi l ibrada,  la  profesora  nos  recuerda 
que aquel lo  va  ínt imamente l igado a l  pr incipio  democrát ico.  S egún lo  que hemos 
venido comentando,  la  acción posit iva  como acción del  Estado se  incorpora  
in ic ia lmente como una consecuencia  del  estado socia l ,  de  la  necesidad de que e l  
Estado inter venga para  e l  e jerc ic io  efec t ivo de la  igualdad de los  indiv iduos que 
lo  integran y,  como ta l ,  lo  reconocen disposic iones  programáticas  en cada una de 
las  Const i tuciones.  Pero aquel lo  no es  su�ciente o  út i l ,  s i  queremos igualdad y  la  

c iudadanía  plena aquel lo  debe ser  consecuencia ,  s íntoma y  premisa  de la  demo-
cracia  misma,  del  Estado Democrát ico y  de la  propia  de�nic ión del  Estado de De-
recho.  E l  paradigma de un estado l iberal  como el  propugnado por  Olympia  De 
Gouges,  Mar y  Wol lstonecraf t ,  Séneca Fal ls  y  los  pr incipios  que lo  informan pare-
cen que pierden efec t iv idad o no funcionan cuando se  evoluciona a l  estado 
democrát ico,  apareciendo que e l los  solo  pueden ser  efec t ivos  en un estado socia l ;  
s in  embargo,  e l  pr incipio  de presencia  equi l ibrada s igni�ca comprender  e l  bene�-
c io  de inclui r  a  la  mujer  en una democracia  y  desde la  democracia ,  porque la  
mujer  es  polo democrát ico igual  que e l  hombre además de ser  la  mitad mas uno 
de la  humanidad.  

Desde esta  perspec t iva  del  pueblo soberano,  las  mujeres  debemos estar  represen-
tadas  por  derecho,  por  pr incipio  democrát ico y  no por  concesión y  es  as í  como 
debe ser  planteado en las  nuevas  reformas const i tucionales  y,  por  c ier to,  en una 
nueva const i tución.  E l  pr incipio  feminista  debe formar  par te  de los  pr incipios  
democrát icos.

Es  c ier to  que e l  tema es  muy con�ic t ivo y  n i  s iquiera  consensuado por  la  doc tr ina  
const i tucional ista  feminista .  La  sola  a�rmación de un Estado Democrát ico o  
Estado de Derecho,  debiera  v incularse  a l  pr incipio  feminista  y  presencia  equi l i -
brada,  pero la  real idad no es  ésta  y  por  e l lo  se  han ar t iculado múlt iples  leyes,  en 
cada uno de los  países,  para  asegurar  una cuota  de presencia  femenina en los  
poderes  públ icos.  La  opinión de la  profesora  Macias  radica  en la  necesidad de 
volver  y  retomar  los  pr incipios  esencia les  que construyeron el  feminismo,  como la  
igualdad,  la  inc lus ión,  la  necesar ia  c iudadanía  plena de hombres  y  mujeres  por  
igual ,  lo  que impl ica  un necesar io  pac to socia l .  Por  e l lo,  tenemos una labor  mara-
v i l losa  con este  proceso const i tuyente - que ha fa l tado en Europa-  donde no ha 
habido un pac to socia l  entre  hombres  y  mujeres  para  construir  una const i tución 
desde la  nada.

Desde luego,  es  ahora  e l  momento para  comprender  que cada vez  que se  mencio-
ne un Estado Democrát ico,  se  desprenda de su propia  esencia  y  concepto,  e l  dere-
cho a  la  par t ic ipación igual i tar ia  de las  mujeres.  Concluye en lo  impor tante que 
ser ía  que,  entre  los  grandes pr incipios  esencia les  o  t í tu los  prel iminares  de una 
Const i tución inclui r  e l  feminismo como inherente a l  Estado de Derecho o a l  
Estado Democrát ico y  de la  c iudadanía  hombres  y  mujeres,  como ya lo  intentaron 
tantas  mujeres  en e l  pasado.  La  democracia  se  construye de la  mano con el  femi-
nismo.  
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recuerda que la  reser va de una cuota  o  un porcentaje  de mujeres  en los  par lamen-
tos  europeos,  solo  v ino a  producirse  en los  años  70,  en los  países  nórdicos,  de 
manera  muy t ímida y  asociada a l  consenso interno de los  par t idos  pol í t icos  deno-
minados progres istas.  Dicho proceso se  repl icar ía  luego en Alemania ,  I ta l ia  y  Fran-
c ia ,  cuyas  const i tuciones  recogieron,  como par te  del  estado socia l  a lgunas  fórmu-
las  o  “concesiones” de par t ic ipación femenina.  En España e l  proceso tardar ía ,  a  
ra íz  de acontecimientos  histór icos  como la  guerra  c iv i l ,  s in  per juic io  de “ tomar  
prestadas” muchas  de sus  concepciones  de las  const i tuciones  de los  países  señala-

dos,  lo  que agi l izó  e l  proceso de acomodación del  concepto democrát ico par t ic i -
pat ivo,  mas no tanto e l  de democracia  par i tar ia .  Las  refer idas  “concesiones” se  
plasmaron a  t ravés  de leyes  de cuotas  o  cupos,  const i tuidas  por  reser vas  porcen-
tuales  re lat ivamente pequeñas  y  concebidas  hasta  con temor,  pese a  que ronda-
ban entre  un 20%  hasta  un 35%,  lo  que aparecía  como un hito  especia l .  Ac tual -
mente en muchos de los  países  de Europa,  especia lmente los  nórdicos  abrazan un 
s istema de “cremal lera” y  a l ternancia  de l i s tas,  lo  que ha provocado que la  repre-
sentación femenina se  acerque a  un 50%.  En España,  desde e l  2007 existe  una Ley 
de Igualdad efec t iva  de hombres  y  mujeres  que ha establecido di ferentes  norma-
t ivas  en diversos  ámbitos  públ icos  y  pr ivados para  lograr  d icha �nal idad,  incorpo-
rando un ar t iculado especi�co en la  Ley Orgánica  del  Régimen Elec toral  Nacional ,  
donde no se  estableció  la  a l ternancia  (no nos  atrevimos expresa Mar ia) ,  s ino que 
se  par t ió  con una “horqui l la”,  es  decir,  un porcentaje  de máximos y  mínimos,  lo  
que  in ic ia lmente fue muy bien acogido porque se  entendía  que no había  ninguna 
reser va especí�ca para  un género.  

De esta  manera ,  se  planteaba una evolución respec to del  concepto de c iudadanía ,  
cambiando las  medidas  de acción a�rmativa  que representaban un cupo para  e l  
género femenino,  e l iminadas  en tanto temporales,  t ras ladándose hacia  un con-
cepto más interesante,  que es  e l  de presencia  equi l ibrada y  e l  de c iudadanía  
plena,  es  decir,  no hay una reser va s ino que una ambivalencia  de posibles  míni -
mos y  máximos en la  representación pol í t ica ,  s in  que sea s igni�cat ivo cuál  genero 
este  mas o  menos sobrerepresentado dentro de aquel los  l ímites.  Este  s istema 
obviamente se  per vier te  cuando se  aproxima a l  “ tan temido 50%”,  ut i l izándose 
nuevamente como una representación cuant i tat iva  y  no necesar iamente cual i tat i -
va ,  o  sea ,  seguimos en e l  ámbito de las  concesiones.  A  pesar  del  complejo  escena-
r io  de escaños por  provincia  que contempla  e l  s istema par lamentar io  español ,  se  
ha podido igualar  a  los  países  nórdicos  en torno a  un 46% de representación 
femenina en e l  congreso,  pero recién en e l  año 2021,  es  decir,  a  cas i  15  años de la  
legis lac ión que lo  promovía ,  por  e l lo,  pese a  ser  un logro,  éste  ha s ido menos 
atrac t ivo en la  prác t ica  que en la  teor ía  y  aun se  s iente  como una concesión de 
derechos y  no de c iudadanía  representada.

En efec to,  cuando la  representación femenina se  incorpora  como concepto de 
acción posit iva ,  con�gura la  sola  ac tuación del  Estado para  favorecer  a  un grupo 
en aras  de la  igualdad,  pero cuando se  contra lan sus  resultados ex  post ,  esa  
medida se  revier te  o  se  t i ra  a  la  basura  cuando se  ha cumpl ido con la  cuota .  Una 
vez  cumpl ido,  por  e jemplo,  e l  25% nos encontramos en un escenar io  donde ya  
hemos cubier to  la  media  temporal ,  la  medida ya  no es  út i l ,  porque no hemos 
avanzado en lo  absoluto en la  representación real  de mujeres  y  hombres  en igual-
dad.

Ahondando en e l  pr incipio  de presencia  equi l ibrada,  la  profesora  nos  recuerda 
que aquel lo  va  ínt imamente l igado a l  pr incipio  democrát ico.  S egún lo  que hemos 
venido comentando,  la  acción posit iva  como acción del  Estado se  incorpora  
in ic ia lmente como una consecuencia  del  estado socia l ,  de  la  necesidad de que e l  
Estado inter venga para  e l  e jerc ic io  efec t ivo de la  igualdad de los  indiv iduos que 
lo  integran y,  como ta l ,  lo  reconocen disposic iones  programáticas  en cada una de 
las  Const i tuciones.  Pero aquel lo  no es  su�ciente o  út i l ,  s i  queremos igualdad y  la  

c iudadanía  plena aquel lo  debe ser  consecuencia ,  s íntoma y  premisa  de la  demo-
cracia  misma,  del  Estado Democrát ico y  de la  propia  de�nic ión del  Estado de De-
recho.  E l  paradigma de un estado l iberal  como el  propugnado por  Olympia  De 
Gouges,  Mar y  Wol lstonecraf t ,  Séneca Fal ls  y  los  pr incipios  que lo  informan pare-
cen que pierden efec t iv idad o no funcionan cuando se  evoluciona a l  estado 
democrát ico,  apareciendo que e l los  solo  pueden ser  efec t ivos  en un estado socia l ;  
s in  embargo,  e l  pr incipio  de presencia  equi l ibrada s igni�ca comprender  e l  bene�-
c io  de inclui r  a  la  mujer  en una democracia  y  desde la  democracia ,  porque la  
mujer  es  polo democrát ico igual  que e l  hombre además de ser  la  mitad mas uno 
de la  humanidad.  

Desde esta  perspec t iva  del  pueblo soberano,  las  mujeres  debemos estar  represen-
tadas  por  derecho,  por  pr incipio  democrát ico y  no por  concesión y  es  as í  como 
debe ser  planteado en las  nuevas  reformas const i tucionales  y,  por  c ier to,  en una 
nueva const i tución.  E l  pr incipio  feminista  debe formar  par te  de los  pr incipios  
democrát icos.

Es  c ier to  que e l  tema es  muy con�ic t ivo y  n i  s iquiera  consensuado por  la  doc tr ina  
const i tucional ista  feminista .  La  sola  a�rmación de un Estado Democrát ico o  
Estado de Derecho,  debiera  v incularse  a l  pr incipio  feminista  y  presencia  equi l i -
brada,  pero la  real idad no es  ésta  y  por  e l lo  se  han ar t iculado múlt iples  leyes,  en 
cada uno de los  países,  para  asegurar  una cuota  de presencia  femenina en los  
poderes  públ icos.  La  opinión de la  profesora  Macias  radica  en la  necesidad de 
volver  y  retomar  los  pr incipios  esencia les  que construyeron el  feminismo,  como la  
igualdad,  la  inc lus ión,  la  necesar ia  c iudadanía  plena de hombres  y  mujeres  por  
igual ,  lo  que impl ica  un necesar io  pac to socia l .  Por  e l lo,  tenemos una labor  mara-
v i l losa  con este  proceso const i tuyente - que ha fa l tado en Europa-  donde no ha 
habido un pac to socia l  entre  hombres  y  mujeres  para  construir  una const i tución 
desde la  nada.

Desde luego,  es  ahora  e l  momento para  comprender  que cada vez  que se  mencio-
ne un Estado Democrát ico,  se  desprenda de su propia  esencia  y  concepto,  e l  dere-
cho a  la  par t ic ipación igual i tar ia  de las  mujeres.  Concluye en lo  impor tante que 
ser ía  que,  entre  los  grandes pr incipios  esencia les  o  t í tu los  prel iminares  de una 
Const i tución inclui r  e l  feminismo como inherente a l  Estado de Derecho o a l  
Estado Democrát ico y  de la  c iudadanía  hombres  y  mujeres,  como ya lo  intentaron 
tantas  mujeres  en e l  pasado.  La  democracia  se  construye de la  mano con el  femi-
nismo.  
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